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LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

Demandante:
CONSORCIO EDUCATIVO NACIONAL
En _lante el CONSORCIO, CONTRATISTA o el DEMANDANTE.

•

Demandado:
PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA
MINISTERIO DE EDUCACION
En adelante PRONIED, ENTIDAD, MINEDU.

Arbitra Única:
Abogada. SONIA DEL CARMEN UENDO AYLLÓN

LAUDO

Resolución N° 15
Urna, 02 de mayo de 2019.

VISTOS:

1.-ANTECEDENTES

1.1. EXISTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL

PRONIED O SeE
DIRECCiÓN DE ARBITRAJE

o 7 MM 2019
RECIBIDO

1/' ll' a"" __ ..__ ._..... l'
Hora:--_._.-_.- 1. ro', "1 u
Hr•• lngnoao: ••••_ •._ •••••.....••••Exp.:.~._ .••••••••••

1. Con fecha 19 de octubre de 2015, las partes suscribieron el Contrato N° 168-2015-
MINEOUNMGI-PRONIEO licitación Pública N° 16-2015-MINEOUJUE 108-1 Ejecución de
Obra: ~Mejommiento de! servicio educativo en los niveles inicial, primaria Y secundaria de
fa lE N° 20188 - IEl N° 627 San VICente de Cañete - Cañete - lima- (en adelante, el
CONTRATO).

2. En LA CLÁUSULA VlGÉSrMA de dicho contrato se estipuló entre otros, que:

-20,1 Las partes acuerdan que toda controversia que surja sobre la ejecución,
Últerpretaci6n, resoluci6n, inexistencia, ineficacia, nulidad o invaüdez del presente
Contrato, se resolverán mediante (;()I'ldliaci6n y/o arbitraje, con excepción de aqueUas
referidas en el Art. 23" de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la
ContralorIa General de la República, ley N" 27785 Y su modificatoria ley N" 29622,
publicada el 07.12.2010 Y demás que por su naturaleza sean exclusivas por ley.

(...)

20.4 las partes acuen::Ian que se someterán a un art:Htraje de derecho para que se
resuelvan las controversias definitivamente de conformidad con }os procedimientos
establecidos en los artículos 214".215",216".217",218<> Y 219" del Reglamento de la
ley de Contrataciones del Estado, en /o que resurte aplicable y no contravenga el
acuerdo contenido en la presente cláusula. Dicho arbitraje sera de tipo institucional y
deberá ser organizado y administrado por el SISTEMA NACIONAL DE ARBITRAJE
DEL OSCE de oonfofmidad con sus reglamentos vigentes a la fecha de suscripción del
presente COntrato, (... )"
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1.2. INSTALACiÓN DEL ÁRBITRO ÚNICO.

3. Con fecha 11 de septiembre de 2017, se realiz61a Instalación dela Árbitra Única, Abogada
SONIA OEL CARMEN L1ENDO AYLLÓN, en la sede mstitucional del Organismo
Su¡leNisof de las ContrataOOnes del Estado-OSCE. Estuvieron presentes: La
CONTRATISTA, representada por la abogada Patricia Ma<y lofa Rlos; y la ENTIDAD
representada por la abogada Karina __ l.atJra. tal como se hace constar en el acta
correspondiente de instalación.

4. En la instalación la Árbitra Única, se ratificó en la aceptación del cargo y señaló que no
tiene ningim tipo de incompatibilidad para ejercer el mismo. ni compromiso alguno con las
partes, con sus representantes, abogados ni asesores: y que se desenvotverá con
independencia, imparcialidad y probidad en el procedimiento arbitral. Las partes asistentes
dectararon su conformidad con la de..c;.ignaciónrealizada, manifestando en esta audiencia
que no tienen conocimiento de alguna causa que pudiera motivar una recusaci6n.

1.3.NORMATlVIOAD APLICABLE AL ARBITRAJE •

5. Se esta_ que el presente artJiIJaje. se<án de aplicación las reglas procesales
establecidas por las partes en el Acta de Instalación, la ley de Contrataciones del Estado _
aprobada por Decreto Legislativo 1017 y modificada por Ley N" 29873. su Reglamento.
aprobadas por Decreto Supremo NO 184-2008-EF, Y modificado por Decreto Supremo NO
136-2012-EF Y por el Decreto Supremo N° 116-2013-EF, Y fas Directivas que apruebe el
OSCE para tal efecto. Supietoriamente, regiran las normas procesales contenidas en el
Decreto Legislativo NO 1071, que nonna el artHtraje.

11.-EL PROCESO ARBITRAL

11.1.LA DEMANDA

6. Con fecI1a 13 de octubre de 2016 el CONSORCIO presenló su escrito de demanda anle la
Secrelarla de la Dirección de Art>itlaje AdministraIivo. SNA - OSCE que fue planteada en
los términos siguientes:

11.1.1.PETlTDRIO

7. El ConSOl'Cio plantea su demanda en relación a la -Ampliación de plazo N° 23.
correspondiente a la ejecución contractual del Contrato N" 168-2015-MINEOUNMGI-
PRONIED UciIaci6n Pública W 16-2015-MlNEDUlUE 108-1 Ejerudón de Obra:
~Mejoramiento del servicio educativo en los niveles inicial, primaria y secundaria de la lE
N° 20188 - tB N° 627 San Vicente de Cai\ete - Cahete - Urna-, en ese sentido formula
las siguientes pretensiones:

Primera Pnrtensión.
Se declare que la soJicitud de Amp!iadón de Plazo N" 23. presentada mediante Carta N°
70-20161CEN-eAÑETE oon fecha de recepción el 02 de septiembre de 2016 fue
interpuesta dentro del plazo contractual.

Segunda Pretensión.
Se dectare consentida la solicitud de Ampliación de Plazo N" 23, presentada mediante
Carta N° 70-2016JCEN-CAfJETE con fecha de recepción el 02 de septiembre de 2016,
considerándose el plazo ampliado en 39 días calendario.
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Tercera Pretensión.
Se ordene la reprogram.a06n de! ca!endario vigente por los 39 dias caJendario de la
Ampliación de Pfazo N" 23 solicitada mediante Carta N° 7o-20161CEN-eAf4ETE CXlnfecha
de recepción el 02 de sepliembre de 2016, considerándose el plazo ampliado "" 39 dlas
calendario.

Cuarta Pretensión.
Se ordene el pago de los Mayores Gastos Generales OOlTes¡:>ond;entesa los 39 dlas
calendarios de la Ampliación de Plazo N" 23 consentida.

El CONSORCIO señala una cuantia de SI. 117,000.00 (ciento dIecisiele mil y 001100
soles) sin IGV.

11.1.2.Posición del CONSORCIO en su DEMANDA:

8. Que oon fecha 19 de odllbre de 2015 las partes suscribieron el Contrato N" 168-201!>-
MINEDUNMG1.PRONIED Licitación Pública N° 16-2015-MINEDUIUE 108-1 Ejecución de
Obrn: "MejoIamiento del servicio educativo "" los _ inicial, primaria Y secundaria de
la lE N° 20188 -IEI N" 627 San VlCefltede Cañete -Caftete - Urna-,

9. Que el 02 de noviembre de 2015 se les hizo entrega del terreno conforme al acta de
misma fecha, Iruciándose el plazo el 05 de noviembre de 2015 de oonformidad a las
condiciones establecidas en el articulo 184° del Reglamento de la ley de COntrataciones
del Estado.

10. Que mediante Carta N" 032-20161CE~IÍlETE del 23 de mayo de 2016 el CONSORCIO
comunicó a la ENTIDAD que el proveedor ASTECA h.abla seAaIado como fecha para la
instalación del ascensor el 15 de agosto de 2016.

11. Oue, con Carta de fecha 15 de agosto de 2016 el CONSORCIO requmó al proveedor
ASTECA la instaIaci6n de! ascensor, recibiendo respuesta de! proveedor 26 de agosto de
2016 en donde comunica y sustenta que la demora en la instalación del ascensor
obedecen a motivos fortuitos o de fuerza mayor al haber tenido problemas con las piezas
del ascensor compmdo, siendo que fa instalaci6n demorará hasta el 23 de setiembre de
2016.

12. Que, con fecha 02 de setiembre de 2016 mediante Carta N° 070.2016ICEN-CAÑETE el
CONSORCIO solicita a la ENTIDAD una ampIiadón de plazo N" 23 por 39 (treinta Y
nueve) días cakIDdario; oon Carta N° 74-20161CEN-CAÑETE, el CONSORctO, en
conformidad con el articulo 201 ° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
solicita se dedafe consentida la Ampliación del Pazo N° 23 y, medfante Carta ND 75-2016-
CElCAAETE de fecha 29 de setiembre de 2016 el CONSORCIO reitera la solicitud de
pronunciamfento de la Ampliación de plazo ND 23 consentida, siendo que, mediante Oficio
N" 3220-2016.MlNEOUNMGl-PRONlED-UGEO de fecha 04 de octub<e de 2016 la
ENTIDAD señafa que ef requerimiento no es admisible.

11.2.CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y RECONVENCION.

13. Mediante escrito presentado el 20 de diciembre de 2016, la ENTIDAD contesta la
demanda y formula reconvención.

11.2.1.eon_ión de la DEMANDA. Posición de la ENTIDAD; señaia:

14. Que, conforme al contrato suscrito por las partes y a las condiciones reguladas por el
articulo 1840 del Reglamento de la ley de Contrataciones deJ Estadn. la obra comenzó a
ejecutarse el 05 de noviembre de 2015, teniendo oomo fecha de término el 01 de junio de
2016.
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15. Que, durante la ejecución de la obra el CONTRATISTA tramitó 13 ampliaciones de plazo
las cuales fueron declaradas improcedentes, siendo que eJ plazo de ejea IdOn de obra no
ha sido modificado, por lo que el plazo legalmente venció el 01 de junio de 2016.

16. Que, posteriormente y fuera del plazo de vigencia de ejecución de obra, el CONTRATISTA
presentó ante la supervisión 09 (nueve) solicitudes de ampIiad6n de plazo parcial; as!, con
fecha 02 de septiembre de 2016 el CONTRATISTA remitió al supervisor la Carta N° 070-
2016/CEN-CAtilETE con su solicitud de ampliación de plazo parcial N" 23 por treinta y
nueve (39) días ca!endario por la causaJ de -Atrasos ylo paralizaciones por causas no
atribuibles at COllbatista- est:abJecida en el numeral 1 del articulo 200" del Reglamento de
la ley de Contrataciones del Estado, siendo que, con fecha 07 de septiembre de 2016 el
Supetvisof remite al CONTRATISTA la Carta W 120-2016-MCBTlJES-esE seilalando
que toda ampliación de plazo _ presenlanle dentro del plazo de ejecud6n vigente de
ejecución de obra, fuera del cual no se admitirá las solicitudes de ampliación de plazo y,
en virtud deJ articuJo 201 deJ Reglamento de la ley de Contrataciones deJ Estado, no se
admite la solicitud de ampüación del plazo presentada por cuanto el plazo contractual de
ejecución de obra culminó el 01 de junio de 2016.

17. Que, con fecha 26 de septiembre de 2016 el CONTRATISTA mediante Carta W 074-
2016/CEN-eAtilETE señala que las solicitudes de ampliación de plazo desde la 14 hasta
la 23 han q'_ consentidas. Por Oficio W =0-2016.MJNEDUNMGJ-PRONIEQ-
UGEO con fect1ade recepción por el CONSORCIO el 04 de octubre de 2016, la ENTIDAD
ratifica la ¡nadmisibilidad de las solicitudes de ampliación de plazo N° 23, adjuntando el
lnlom>e W 141-2016-MINEDUNGMI.pRONIE~MCT. Con Carta W 075-
201/CEN-eAÑETE de fecha 05 de octubre de 2016 el CONTRATISTA reitera a l.
ENTIDAD que se pronuncie respecto a su solicitud de ampliación de plazo N" 23.

18. Que, respecto de las pretensiones de la demandante éstas se deben dedarar infundadas
por cuanto la materia controvertida en el presente arbitraje se basan en argumentos que
no tienen sustento legaJ pues, las ampliaciones de plazos presentadas por el
CONTRATISTA fueron dectaradas improcedentes por tanto no se modificó el plazo de
ejecución contractual, es decir, dicho plazo venció indefectiblemente el 01 de junio de
2016, siendo que la soIidtud de ampIiad6n de plazo W 23 se ha presentado de manera
extemporánea, por lo que tampoco es factible alegar el consentimiento (ficto) de dicha
so~citud de ampliación del plazo pues la misma no se ajusta a Jos requisitos legales para
su admisión establecidos en el articulo 201° del Reglamento de la ley de Contrataciones
del Estado, así también, no corresponde el pago de los mayores gastos generales que se
pretende.

11.2.2.RECONVENCfON de la ENTIDAD; señala:

19. la ENTIDAD, contestada la demanda, formus RECONVENCION al amparo de lo
establecido en el numeral 8.3.1 de la Directiva N" 024-2016-0SCElCO fonnutado las
siguientes pretensiones:

Primera Pretensión (principal).
Que se decJare la nulidad deJacto administrativo ficto que supuestamente aprueba la
soltcitud de ampliación de ptazo N° 23 de conformidad a /o establecido en el numeraf 3
del articulo 10" de la ley N" 27444.

Pretensión accesoria a fa Primera pretensión (principal).
Que, a consecuencia de la primera pretensión principal el árbitro (mico declare que no
corresponde que la ENTIDAD pague mayores gastos g.eneraJes soJtitados por el
contratista respecto a la ampliación de plazo N° 23.
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11.2.2.1. Posición de la ENTIDAD en su RECONVENCION:

20.Que, el CONTRATISTA solicitó en su escrito de demanda que se reconozca la ampliación
de plazo W 23 por haber quedado consentida, dicho acto administrativo es considerado
como FICTO, al respecto: el CONTRATISTA mediante Carta N" 70120161CEN-CAÑETE de
fecha 02 de septiembre de 2016 presenta una solicitud de ampUación del plazo de manera
extemporánea a la vigencia del plazo contractual pues esta había vencido el 01 de junio de
2016, siendo que, la aprobación tácita de las ampliaciones de plazo soo nulas por no
cumplir con el requisito de haber sido presentada conforme al plazo legal conforme a lo
dfspoesto en el numeral 3 del articulo 10" de la Ley del Procedimiento Administrativo
General.

21.Que, la ENTIDAD considera que en el supuesto que se haya configurado la -aprobación
ficIa" de la solidl"d de ampliación del plazo ésta carecerian de vatidez al ser pasü>Ie de
nulidad de pleno derecho de conformidad al numeral 3 del articulo 10" de la Ley del
Procedimiento Admmlstrativo General, pues ningún administrado puede pretender, a través
de esta aprobación ficIa, obtener de fum1a indebida un derecho que no te corresponde pues
esta figura legal no constituye ni se oonfigura como un medio indirecto e ilegal a través del
cual se pueda obtener un derecho que no cumple con los requisitos esenciales de validez
para su obIenci6n; siendo así, tampoco corresponderla el pago de los mayores gastos
generales solicttados por el Contratista

11.3. AUDIENCIA DE COHClLIACIÓN, FUACIÓN DE PUNTOS COHTIIOVERllDOS.
ADMISIÓN DE MEOtOS PROBATORIOS y AUDlENClA DE ILUSTRACIÓN.

22. Con fecha 14 de mayo de 2018 se realrzó la Audiencia de Saneamiento Procesal,
Conciliaci6n, 0etenninaci6n de Puntos Controvertidos, Admisión de Medios Probatorios e
Ilustración con presencia de los representantes de las partes, confonne obra en el acta.

11.3.1.EXCEPCION DE CADUCIDAD

23. El árt>itro único deja constancia que el CONTRATISTA ha interpuesto una excepción de
caducidad a la reconvención de la ENTIDAD con fecha 16 de enero de 2017 el cual fue
trasladado a la Entidad mediante cédula de notificación W 1246-2017 válidamente
notificada el 03 de maao de 2017, sobre dicha excepción las partes acuerdan que será
resuelta con el laudo arbitral.

11.3.2.DETERMINACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS DE LA DEMANDA:

24. Primera Pretensión.- detenninar si corresponde o no -que se declare que la solicitud de
AmpJiación de Plazo W 23, presentada mediante Carta N" 7Q-2016/CEN-CAÑETE con
fecha de recepción el 02 de septiembre de 2016 fue intefpuesta dentro del plazo
contractual.

25. Segunda Pretensión.- determinar si corresponde o no "Se declare consentida la solicitud
de Ampliaci6n de Plazo W 23, presentada mediante Carta N" 7Q...2016/CEN-CAÑETE con
fecha de recepción el 02 de septiembre de 2016, COW'..iderándose el ~ ampliado en 39
dias calendario.

26. Tercera Pretensión.- detennmar si corresponde o no "que se ordene la reprogramación
del calendario v;gente por los 39 dlas calendario de la AmpJiación de Plazo N" 23 solicitada
mediante Carta N" 7Q-20161CEN-eAÑETE de fecha 02 de septiembre de 2016 por 39 dias
calendario.

27. Cuarta Pretensión.~ determinar si corresponde o no: "que se ordene el pago de los
Mayores Gastos Generales correspondientes a los 39 dlas calendarios de la Ampliact6n de
Plazo N" 23 consentida".

11.3.3.DETERMINACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS DE LA RECONVENCION:
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26. Primera Pretensión principal.4 determinar si corresponde o no -Que se dectare ta nulidad
del acto administrativo ficto que supuestamente aprueba la solicitud de ampliación de ptazo
N° 23 de conformidad a lo estabfecidoen el numeral 3 del artículo 10" de la Ley N° 27444-.

29. Pretensión accesoria a fa Pñmera pretensión principal.- deterTnmar si corresponde o no
"Que, a consecuencia de lo anterior, el árt:Iitro Unico, declare que no corresponde que la
Entidad pague mayores gastos generales soIK:ftados por el contratista respecto a la
ampliación de plazo N° 23.

30. Además, la Arbitra Única dejó establecido que se reserva el derecho de anatizar y, en su
caso. resolver, los puntos controvertidos, no necesariamente en el orden en el que han sfdo
señalados en la presente acta.

31. Asimismo, la Árbitra Único podrá omitir, con expresión de razones, el pronunciamiento
sobre algún punto controvertido, si ello careciera de objeto en razón de! pronunciamiento
sobre otro u otros puntos controvertidos con los que ef omitido guarde vinculación

11.3.4.SANEAMIENTO PROBATORIO.

32. Seguidamente. la Arbm'a Única proced'ó a admitir los medK:ts probatorios ofrecidos por
ambas partes en su integridad y sin restricción alguna.

11.3.5.PRUEBAS DE OFICIO.

33. La Arbitra Única solicita a la ENTIDAD remita las Bases Administrativas completas, el
contm1o materia de la presente controven;ia y los <:ronoglamaS de plazos establecidos.
Asimismo, solicita a la CONTRATISTA, remita CX>fHadel Expediente Técnico Completo y
los cuademos de obra con los asientos pertinentes.

11.3.6.AUDIENCIA DE ILUSTRACIÓN.

34. La ÁIbitro Único concedió un tiempo de 30 minutos a cada parte para que hagan uso de la
palabra y expongan su informe.

11.4.ALEGATOS, AUDIENCIA DE INFORMES ORALES Y PLAZO PARA LAUDAR.

35. Previamente cabe indicar que, en la audiencia de fecha 14 de mayo de 2016, la Arbitro
Único solicitó a las partes la remisión de documentación (pruebas de oficio). El
CONSORCIO, con fecha 04 de junio -de 2018 remitió un escrito "presenta pruebas de ofICio;
La ENTIDAD, d 04 de junio de 2016 remrte un escrito "adjunto documentación Y solicito
plazo adiciona'- a los cuales se emmó la Resolución N° 07 de fecha 14 de junio de 2018
por la cual se disp"so tener presente los referidos escritos y conceder el plazo adicional
solicitado. Con escrito de fecha 22 de junio de 2018 la ENTIDAD remite un escrito
"cumptimiento a la Resolución W 07-.Por Resolución N° 09 de fecha 13 de agosto de 2018
se dispuso tener por cumplido lo requerido a la ENTIDAD por la ResolllCi6n N° 07 en
cuanto a la presentación de las pruebas de oficio; asimismo se oonoedió un pQto para que
las partes presenten sus alegatos (escritos), citándose a audiencia de informes orales;
mediante escrito de fecha 03 de setiembre de 2018 el CONSORCIO cumple con presentar
sus alegatos escritos, de igual forma, con fecha 04 de septiembre de 2018 la ENTIDADA
presenta sus alegatos escritos.

36. Con fecha 22 de octubre de 2018 se realizó la Audiencia de Informes Orales en donde el
CONSORCIO y la ENTIDAD hicieron uso de la palabra oportunamente para exponer sus
alegatos fmales; asUnismo se le otorgó a las partes el derecho de réplica y dúplica
correspondiente.

37. Con Resolución W 13 de fecha 13 de marzo de 2019 se fijó el plazo para laudar de veinte
(20) dias hábiles, contado desde el día siguiente hábil de notificada la presente resol' ",iOO
a ambas partes, el mismo que podrá ser prorrogado por quince (15) dfas hábiles
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adicionales, que se computarán desde eJ día siguiente de la fecha de vencimiento del
primer plazo.

38. Mediante Resolución W 14 de fecha 05 de abril de 2019 se prorrogó el plazo para laudar
en quince (15) dtas hábiles, contados a partir del dia siguiente de vencido el término
original.

111.VISTOS Y CONSIDERANDOS.

HI.1. CONSIDERACIONES PREVIAS.

39. la Ár1>itra Única se ha instalado conforme a la ley de Contrataciones del Estado -
aprobada por Decreto Legislativo W 1017 y modfficada por Ley W 29873- y su Reglamento
-aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF Y modilicado por Decreto Supremo W
138-2012-EF y por el Decreto Supremo N° 116-2013-EF -. Y las Directivas del OSCE. con
fa conformidad de las partes intervinientes en el presente caso.

40. El CONSORCIO presentó su escri1D de 0emaMa ante el SNA-QSCE en los plazos y foona
establecida en la Ley de Contrataciones del Estado -aprobada por Decreto Legislativo N°
1017 Y modfficada por ley W 29873- Y su Reglamento -aprobado por Decreto Supremo W
184-2008-EF y modificado por Decreto Supremo W 138-2012-EF Y por el Decreto
Supremo W 116-2013-EF -, Y las Directivas del OSCE.

41. la ENTIDAD presentó su escrito de Contestación de Demanda y Reconvenci6n ante el
SNA-QSCE en los plazos y forma establecida en la Ley de Contrataciones del Estado -
aprobada por Decreto legislativo W 1017 Ymodfficada por ley N° 29873- Y su Reglamento
-aprobado por Decreto Supremo N° 184-200a-EF y modrficado por Decreto Supremo N°
138-2012--EF Y por el Decreto Supremo N° 116-2013-EF -, Y las Oirectfvas del OSCE.

42. las partes han tenoo plena oportunidad para ofrecer Y actuar todas las pruebas, asi como
han contado con el derecho de presentar sus alegatos, tantos orales como escritos.

43. Todas las resofuciones dictadas en el proceso, previas a la emisión de este laudo de
Derecho, han sido consentidas.

44. El presente laudo se emite dentro del plazo previsto en el Ada de Instalación.

• 111.2.SOBRE LA MATERIA CONTROVERTIDA Y LAS PRUEBAS.

45. Siendo que el presente arbitraje es uno de derecho, corresponde a la Arbrtra Úníca
pronunciarse respecto de cada uno de Jos puntos controvertidos teniendo en cuenta el
mérito de la prueba.aportada at proceso. para determinar, en base a la valoración conjunta
de ella, las consecuencias jurídicas que, de acuerdo a derecho, se derivan para las partes
en función de lo que haya sido probado o no en el marco del proceso.

46. Asimismo, debe tenerse en cuenta, en relación con las pruebas aportadas al arbitraje que
en apticaci6n del Principio de MComunidad o Adquisición de la Prueba-, las pruebas
ofrecidas por las partes, desde et momento que fueron presentadas Y admitidas como
medios probatorios, pasaron a pertenecer al presente arbitraje y, por consiguiente, pueden
ser utilizadas para acreditar hechos que incluso vayan en contra de los mtereses de la
parte que ofreció.

47. Esta Arbitra Única deja constancia que al emmr el presente laudo arbitral ha valorado la
totalidad de medios probatorios ofrecidos Y admitidos a trámite en el proceso arbitral
valiéndose de las reglas de la sana critica o apreciación razonada, siendo que la no
indicación expresa a alguno de los medios probatorios obrantes en autos hechos relatados
po¡ las partes no signifICa de ningún modo que tal medio probatorio o tal hecho no haya
sido valorado, por lo que esta Arbitra Única deja establecido que en aquetlos supuestos en
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los que este laudo arbitral hace referencia a algún medio probatorio o hecho en particular,
lo hace atendiendo a su estrecha vinculación • trascendencia, utilidad Y pertinencia que a
criterio de la Arbitra Única tuviere respecto de la controversia matetia de análisis.

48. Que, adicionalmente debe precisarse que los puntos controvertidos constituyen una
referencia para el aná~sis Que debe efectuar esta Arbitra Única, pudiendo en consecuencia
realizar un análisis conjunto de los mismos en aqueüos casos -en los que se encuentren
íntimamente ligados y/o en el orden que la Arbitra Única estime pertinente, por lo que en
ese sentidb, esta AIbitra Única declara que el análisis de k:ls mismos tiene como fJnaÜd<:id
resotver la controversia arbitrat materia de este proceso.

"1.3. ANALlSIS y PRONUNCIAMIENTOS DE LA ARBITRA UNICA.

49. Habiendo mK:ado en el párrafo f)4eceJetlte que los puntos controvertidos constituyen un
referente para el análisis de la árbitra unica, corresponde, conforme a la evaluación
efectuada el análi."l.i..o:;. en conjunto de aqUE"1k;l$. que se encuentran íntimamente ligados,
siendo ast, la árbitra desallotlará su análisis y conclusiones respecto de:

1 De manera Conjunta: al tener -Primera Pretensión de la demanda
relación directa una con la otra. -Tercera Pretensión de la demanda

2 O. fo"". conjunta: .1 tener ~Segunda Pretensión de la demanda.
relación directa una con la otra. -Primera Pretensión principal de la reconvención.

3 De fo"". conjunta: .1 tener ~Cuarta Pretensión de la Demanda.
relación directa una con la otra. ~Pretensión Accesoria de la primera pretensión

principal de la reconvención.

Asimismo, se hará el desarrollo, análisis y conclusiones respecto de la Excepción de
Caducidad planteada por ~ CONSORCIO contra la reconvención de la ENTIDAD.

•
111.3.1.Primera Pretensión (de la Demanda). Determinar si corresponde o no "'que se
declare qm> la solicitud de Ampllación de P••••" N° 23, pra5Qntada modiant~ Carta N° 70-
20161CEN-CAÑETE con recepción el 02 de septiembnt de 2016 fue inte,puesta: denbo del
plazo contractual. Tercera Pretensión (de fa Demanda). Determinar si corresponde o no
"que se .o«len.e la nlpl'ognu1\.l\eión del C4lIle~rio ttigente por tos 39 dias .c:.a~fio de la
_"-ión de Pfazo N" 23 solicitada mediante Carta N" 7G-Z016/CEN-CAÑETE de fecha
02 de septiembre de 2016 por 39 días calendario .

50. El CONSORCIO sustenta estas pretensiones en que con fecha 19 de octubre de 2015
suscribió un contrato con la ENTIDAD: Contrato N" 168-2015-MINEOUNMGI-PRONIEO
UClTAClóN PÚBLICA N" 16-201!>-MINEDUJUE 106-1. EJECUCiÓN DE OBRA:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LOS NIVELES INICIAL.
PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA lE W 20186- IEI W 827 SAN VICENTE DE
CAt4ETE- CAi.lETE- UMA. Siendo que el 02 de noviembre de 2015 se les hizo entrega
del terreno confonne al acta de misma fecha, infciándose el plazo el 05 de novlembre de
2015 de conformidad a las condiciones estabtecidas en el articulo 184" del Reglamento de
la Ley de Contrataciooes del Es1ado.

51.Con Carta N" 032-2016/CEN-eM4ETE del 23 de mayo de 2016 el CONSORCIO comunicó
a la ENTIDAD que el proveedor ASTECA habla seña!ado como fecha para fa instalación del
ascensor el 15 de agosto de 2016, siendo que mediante Carta de fecha 15 de agosto de
2016 el CONSORCIO requirió al proveedor ASTECA la mstalaci6n del ascensor, recibiendo
respuesta del proveedor 26 de agosto de 2016 en donde comunica y sustenta que la
demora en la instalación del ascensor obedecen a motivos fortuitos o de fuerza mayor al
haber tenido probkmms con las piezas de{ ascensor comprado, siendo que ta instalación
demorará hasta el 23 de setiembre de 2016.
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52.Con fecha 02 de setiembre de 2016 mediante Carta N° 070-2016/CEN-CAÑETE el
CONSORCIO solicita a la ENTIDAD una ampliación de plazo W 23 por 39 (treinta y nueve)
dias calendario; con Carta W 74-2016/CEN-CAÑETE, el CONSORCIO, en conformidad con
el articulo 201° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado solicita se declare
consentida la Ampliaci6n del plazo W 23, pues, conforme al citado artIculo "una vez
presentada el supervisor eleva su informe ante la Entidad dentro de los 7 siguientes dlas
calendario y posteriormente la Entidad resuelve dentro de los 14 dlas calendario siguientes,
declarando la procedencia o improcedencia de la ampliaci6n" y, mediante Carta N" 75-2016-
CE/CAr:;,ETE de fecha 29 de setiembre de 2016 el CONSORCIO reitera la solicitud de
pronunciamiento de la Ampliaci6n de plazo N" 23 consentida, siendo que, mediante Oficio
N° 3220-2016.MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO de fecha 04 de octubre de 2016 la
ENTIDAD senala que el requerimiento no es admisible.

53.La ENTIDAD al contestar la demanda y reconvenir senala que, con fecha 19 de octubre de
2015 el PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y el
CONSORCIO EDUCATIVO NACIONAL., suscribieron el Contrato N" 168-2015--
MINEDUNMGI-PRONIED derivado de la Licitación Publica N° 016-2015-MINEDUIUE108-1
para la ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Servido Educativo en los Nivel Inicial,
Primaria y Secundaria de la IEI N°627 San Vicente de Canete- Canete-Uma", por el monto
de SI 6'752,723.25 Y un plazo de ejecución de obra de doscientos diez dias (210) dias
calendario .

54.Habiéndose cumplido con las condiciones reguladas por el articulo 184° del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 184.2008-
EF, Y modificado mediante Decreto Supremo N° 138-2012-EF, la obra comenzó a
ejecutarse el 05 de noviembre de 2015, teniendo como fecha de término el 01 de lunio de
2016. Senala a su vez que durante la ejecución de la obra (dentro del plazo de ejecución de
la obra>, el Contratista, tramitó 13 ampliaciones de plazo las cuales fueron declaradas
improcedentes por la ENTIDA, a saber:

1 Ampliación de p1a" parcial IMPROCEDENTE ResolueiOn Directora! Ejecutiva W Q09-.
N'Of 2016-MINEDUNMGI-PRONIED

2 Ampliación d. ,,",o parcial IMPROCEDENTE Resolución Directoral Ejecutiva N" 213-
N"02 2016-MINEDUM.1GI--PRONIED

3 Ampliación d. ,,",o palCial IMPROCEDENTE Resolución Directora! Ejecutiva N" 217-
N'03 2016-MINEOUNMGl-PRONIEO

4 Ampliación de plazo parcial IMPROCEDENTE Resolución Direcloral EjecutiIIa W235-
N"04 2016-MINEDUNMGI--PRONIED, Ampliación d. ,,",o parcial IMPROCEDENTE ResolUCión Directoral Ejecutiva W236-
N'" 2016-MINEOUNMGI--PRQNIED

6 Ampliación de ,"'" ..- IMPROCEDENTE ResoIueiOn Directoral Ejecutiva N"231.
N"06 2016-MINEOUNMGI-PRONIED, Ampliación de ,"'" parcial IMPROCEDENTE Resolución Oirectofal Ejecutiva N"Z38-
N'" Z016-MINEDUNMGI-PRONIED

8 Ampliación de ".,. parcial IMPROCEDENTE Resolud6n Direc10fal Ejecutiva N"23g...
N"Oa Z016-MINEDUNMGI-PRONIEO

9 Ampliación de ,,",o ..""" IMPROCEDENTE Resolución Directoral Ejecutiva N"241-
N"Oa 2018-MJNEDUNMGI-PRONIED

10 Ampliación de ,,",o parcial IMPROCEDENTE Resolución Directoral Ejecutiva N"Z42-
N"10 2016-MJNEOUNMGI-PRONIEO

11 Ampliación de ".,. parcial IMPROCEDENlE Resolución Oirec:tol'al Ejecutiva N'243-
N"11 2016-MINEDUNMGI--PRONJED

12 Ampliación " ,"'" parcial IMPROCEDENlE ResolUCión Directoral Ejecutiva N°244-
N"12 2016-MINEOUNMGI-PRQNJEO

13 Ampliación de ".,. """""
IMPROCEDENTE Resohtdón Director8I Etecutiva N"245-

N"13 2016-MINEDtJNMGl..PRONIED

De 10expuesto, se conduye que el plazo de ejecución de obra no ha sido modificado; por
tanto, el plazo legalmente VENCiÓ EL 01 DE JUNIO DE 2016.

55.Posteriormente .•.tuera de plazo de vigencia de ejecución de obra, el Contratista presentó
ante la supervisión las siguientes Solicitudes de Ampliación de Plazo Parcial:

1 Carta N"55-20161CEN CA TE- SOliCitud de
2 Carta N"56-2016lCEN TE-SolíCibJd de
3 Carta N'51-20161CEN CANETE- Solicitud de

de Plazo Pardal N"1".
de Plazo Patcial N"15
de Plazo Parcial N"16
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4 carta N°58-20161CEN
5 carta N°Sg.20161CEN•
7
8
8

56.Con fecha 02.09.16, el Corrhatisla remitió al Supervisor la Carta N- 070~2016/CEN
CAÑETE, mediante la cual presentó su solicitud de ampUaci6nde plazo parcial W 23 por
treinta y nueve (39) días calendario, por la causal de °Atrasos y/o paralizaciones por causas
no atribuibles al contratista., establecida en el numeral 1 del articulo 200" del Reglamento
de la ley de Conl1BlacKlnes del Estado. Con fecha 07.09.16. el &pelvisor remile al
Contratista la Carta N- 120~2016-MCBT/JEs..csE, señafando que toda ampliación de plazo
debe preselltal se dentro del plazo de ejecución vigente de ejecución de obra, fuera del
cual no se.admitirá las solicit,1deg de ampUacl6n de plazo y. en virtud del artículo 201"
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado no se admite la soiicitud de
ampliación de plazo presentada por cuanto el plazo contractual de ejecudÓ/1 de obra
culminó el 01 de junio de 2016.

57.Con fecha 26.09.16, el COllbatisla mediante Carta N"074-2016/CEN-eAÑETE, señala que
las solicitudes de ampliación de plazo desde la 14 hasta la 23 han quedado """""nlid •••.
Es así que a través del Oficio f403220-2016-MtNEOUIVIIGt-PRONIED-UGEO recibido por
el CONSORCIO el 04.10.16, al cual se adjuntó el Informe W141~2016-MINEDUNMGI-
PRONIED-UGEQ-EEQ-MMCT la Entidad se ratif"ocó en la ~Iidad de las
solicitudes de ampliación de plazo ~ 23. Con Carta N- 075-20161CEN-eAÑETE de
fecha 05.10.16, el Contratista, rettera a la EntidAd que se pronuncie w.specto a su solicitud
de ampliación de plazo N°23.

58. Señala la ENTIDAD que, las solicitudes de ampliaciones de plazo presentadas por el
Contratista fueron declatadas lIlPROCEDENTES, por tanto 00 se ha modificado el pJazo de
ejecución contractual, es decir dicho plazo venció indefectiblemente el 01.06.16., en
conse<:uenci:l, la solicitud de ampUaci6n de plazo N" 23 fue presentada de manera
EXTEMPORÁNEA.

59. Indica que el articulo 201" del RlCE, el cual regula el procedimíento de ampliación de plazo:

-Para que proceda una ampfiación de plazo de COf1foImKJad con lo establecido en el altfcufo
procedente, desde el inicio Y durante la 0CUITeIlCia de la causal, el conttatista. por intermedio de
su residente, deberá anotar en el cuaderno de obra las circunstancias que a su criterio ameriten
amp/iaci6n de plazo. Dentro de los quince (15) d/as siguientes de concluido 91hecho invocado. 91
contratista o su representante legal soIícitará, cuantificanJy sustentará su solicitud de ampliación
de plazo ante el inspector o supeTVisor, según corresponda. siempre que la demora afecte la rota
critica del programa de ejecución de obra vigente y el plazo adicional resulte necesario para la
culminación de la obro. En caso que el hecho irM:lcad::t pudiera superar el plazo vigente de
ejecución contractual, la solicitud se efectuaré antes del vencimiento del mismo.

Toda $olicitvd de ampliación de plazo debe efectlJarse denúo del plazo vigente de
ejecucJ6n de obra, AJERA Da. CUAL NO SE ADIJI1JRA LAS SOUCITJJOES DE
AIlPUACIONES DE PLAZO. (..r

60. Concluye la ENTIDAD que queda demostrado que el contratista presentó su solicítud fuera
def plazo contractual; en ese sentido, esta Primer3 Pretensión debe ser dcdarada
INFUNDADA.

111.3.1.1.ANALISIS DE LA ÁRBITRA ÚNICA

61. la ley de eonb"alaciones del Estado (lCE), aprobado mediante Decreto legislativo N"
1017 modiftcado mediante Ley N" 29873 Y su Reglamento (RLCE), aprobado por Decreto
Supremo W 184~2008-EF, modificado mediante Decreto Supremo N" 138-201'-EF
establece que:

lCE:
oArticulo 35.- Del Contrato.
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El contrato deberá celebrarse por escrito y se ajustarla a la p,ofonna incluida en las
Base-<i con las mOOificaciones aprobadas por la Entidad durante el proceso de
selección (... )
El celibato entrará en vigencia cuando se cumplan fas condiciones establecidas para
dicho efecto en las Bases Y podrá incorporar otras modificaciones expresamente
estabtecidas en el Reglamento-

-Articulo 42,- Culminación del Contrato.
(...)
Tratándose de COllbatos de eiectJci6n o consuttorfa de obras, et COiltrato culmina ron fa
liquidación y pago correspondiente, la rntsma que será elaborada y presentada a la
Entidad por el contratista, (... ).
El expediente de contratación se cerrará con la culminación del ootlbato.

RLCE:
-Artícuto 138.- Perfecc.ionamiento del contrato,
El contrato se perfecciona con la susccipdón del documento que lo contiene.
(...)"

"Articulo 149.- Vigencia del Contrato .
El contrato tiene vigencia descle el día siguiente de la suscripción del documento que \o
contiene, (... ).
En el caso de ejecución y consuttoria de obras, el COilhato rige hasta el consel,ti."iel,to
de fa tfquidación y se efectúe el pago correspondiente".

"Articulo 151.- Cómputo de los plazos.
Durante la vigencia del contrato, los plazos se computarán en días calendario, excepto
en los ca.">OS en los que el Regtamento indique lo contrario.
El plazo de ejecución conbactuaf se computa en dlas calendario desde el dla siguiente
de la suscripción del contrato o desde el día &guiente de cumptirse las condiciones
es1ablecidas en las Bases. ( ... "

62. El día 19 de octubre de 2015 las partes (El CONSORCIO Y LA ENTIDAD) suscribieron el
Contrato N" 163-2011;-MINEDlWMGJ-PRONIED Lk:itaOOn PUblica N" 15-2011;-
MINEDUIUE 108-1 Ejecución de Obra: "Mejotamiento del seMcio educativo en los nivefes
intcial, primaria '1 secundaria de 13 lE N° 20188 - IEI N° 627 San Vte:ente de Cañete -
Cañete - lima-,

63. Conforme a la Cláusula Segunda.- OBJETO, del referido contrato, "El presente contrato
tiene por objeto la Ejecución de la Ob1a: ~Mejoramiento deJ servm educativo en los niveJes
inicial, primaria y secundaria de la lE N° 20188 - IEI N° 627 San Vrcente de Cafrete -
Cañete - Lima, conforme a los Requerimientos Técnicos minmos.,

64. La cláusula quinta del Contrato: DEL PLAZO DE LA E.JECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN,
estableció que: -El plazo de ejecución del presente contrato es de DOSCIENTOS DIEZ
(210) días calendario, el mismo que se comparta desde el día siguiente de cumplidas las
condiciones previstas en el Numeraf 3.5 def Capítulo 111de la seo:;i6(t Generaf de las Bases
Integradas",

65. El Capitulo III de la sección General de las Bases Integradas set\ala:

"3.5 INICIO DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE OBRA
El pJazo de ejecllciÓll de obra se inK:ia a partir del día siguiente de que se cumplan las
siguientes condiciones:
1. Que la Entidad designe al inspector o al supervisor, según corresponda.
2. Que la Entidad entregue el expediente técnico de obra completo al contratista.
3. Que la Entidad entregue el terreno o lugar donde se ejecutará la obra al contratista.
(...)
Estas condiciont".5 deberán ser cumplidas. dentro de los quince (15) días caJendario
siguiente a la suscripción del contrato.
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(...)"

66. El RLCE en su Articulo 184°.• Inicio del plazo de ejecución de obra, establece que:
"El inicio del plazo de ejecución de obra comienza a regir desde el dia siguiente de que
se cumplan las siguientes condiciones:
,. Que se designe al inspector o al supervisor, según corresponda;
2. Que la Entidad haya hecho entrega del expediente técnico de obra completo;
3. Que la Entidad haya hecho entrega del terreno o lugar donde se ejecutará la obra;
4. Que la Entidad provea el calendario de entrega de los materiales e insumos que, de
acuerdo con las Bases, hubiera asumido como obligación;
5. Que se haya entregado el adelanto directo al contratista, en las condiciones y
oportunidad establecidas en el artIculo 187°.

Las condiciones a que se refieren los numerales precedentes, deberán ser cumplidas
dentro de los quince (15) dlas contados a partir del dla siguiente de la suscripción del
contrato. En caso no se haya solicitado la entrega del adelanto directo, el plazo se
inicia con el cumplimiento de las demás condiciones.
(...)"

67. El 02 de noviembre de 2015 la ENTIDAD hizo entrega del terreno al CONTRATISTA
confonne al acta de misma fecha, dando las partes iniciado el plazo de ejecución de
contrato el 05 de noviembre de 2015, ello de confonnidad a las condiciones establecidas
en el articulo 184° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, lo que fue
anotado en el Asiento W 003 del cuaderno de Obra de fecha 05 de noviembre de 2015 por
el Supervisor, siendo que en esa fecha se dio el inicio del plazo de ejecución de obra.

68. AsI, conforme se desprende del Contrato y de 10afinnado por las partes en su Demanda y
Contestación de la Demanda y pruebas aportadas al presente proceso arbitral, el plazo de
ejecución contractual es de DOSCIENTOS DIEZ OlAS (210), iniciados y computados
desde el dla 05 de noviembre de 2015, siendo que el mismo vencla, el 01 de junio de 2016.

69. La LCE, en su articulo 41° establece que:

•Articulo 410.- Prestaciones adicionales, reducciones y ampliaciones.
(...)
4.6. El contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y
paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que modifiquen el
cronograma contractual
( ...)"

El RLCE sel'lala respecto a la ampliación del plazo:

"ArtlaJlo 175°._Ampliación del plazo contractual.
Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos:
1. Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el
contratista ampliará el plazo de las garantfas que hubiere otorgado.
2. Por atrasos o paralizaciones no imputables al contratista.
3. Por atrasos o paralizaciones en el cumplimiento de la prestación del contratista por
culpa de la Entidad; y,
4. Por caso fortuito o fuerza mayor.
(...)"
"Articulo 200°.- Causales de ampliación de plazo.
De conformidad con el artIculo 41° de la Ley, el contratista podrá solicitar la ampliación
de plazo pactado por cualquiera de las siguientes causales ajenas a la voluntad del
contratista. siempre que modifiquen la ruta critica del programa de ejecución de obra
vigente al momento de la solicitud de ampliación:
1. Atrasos ylo paralizaciones por causas no atribuibles al contratista.
2. Atrasos ylo paralizaciones en el cumplimiento de sus prestaciones por causas
atribuibles a la Entidad.
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3. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado.
4. Cuando se aprueba la prestación adicional de ohm_
En este caso, el contratista ampliará el plazo de las garantias que hubiere otorgado-.

"Artículo 201°._ Procecttmiento de amptiación de plazo.
Para que proceda una amptiaci6n de plazo de ronformidad con lo establecido en el
artículo precedente, desde el inicio y durante ta ocurrencia de la causal, el contratista,
por intermedio de su residente, deberá anotar en el cuaderno de obra fas
circun..~ que a su criterio ameriten amptiaci6n de plazn. Of"Jltro de los quince (15)
dias siguientes de concluido el hecho invocado, el conbatista o su replesentante Iegaf
soticñará, cuantificara y susrenta.d su solicitud de ampfiación de plazo ante el inspector
o supeMsor, según corresponda, siempre que la demora afecte la nda critica del
programa de ejecución de obra vigente Y el plazo ad'donal resurte necesano para la
culminación de la obra. En caso que el hecho invocado pudiera superar el plazo
vigente de ejecud6n contractual, la softdtud se efectuará antes del vencimiento def
mismo.
El fnspector o supervtsor emitirá un tnforme explesartdo opinión sobre fa soticitud de
ampüación de ptazo Y 10remitirá a la EntidM, en un plazo no mayor de siete (7) d[as,
contados desde el día siguiente de presentada la soficitud. La Entidad resolverá sobre
dicha ampltaci6n y notificará su decisión al contratista en un plazo máxTmo de catorce
(14) díac¡, contado..q desde e! die siguiente de la recepción del indic::Rdo infomle_ De no
emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se considefatá ampfiado el
pfazo, bajo responsabflidad de la Entidad.
T_ solk:itud de ampliación de plazo debe efectua<se dentro del plazo vigente de
ejecud6n de obra, fuera ~ cual 00 se admmtá las soIK:ffudes de ampUaciones de
plazo.
Cuando las ampüaciones se sustenten en causales diferentes o de distintas fechas,
cada solicitud de ampliación de plazo deberá tramitarse y ser resuetta
independientemente, siempre que fas causales difererltes no con espo, ,dan a un mismo
periodo de tiempo sea este paa:ial o total.
En tanto se trate de causales que no tengan fecha prevista de condusOO, hecho que
deberá ser debidamente acrednado y sustentado por el contratista de obra, la Entidad
podrá 0_ ampliaciones de plazo parciales, a fin de perrmw que los _
valoricen los gastos generales por dicha amptiaci6n parcial, para cuyo efecto se
seguifá el procedimiento antes señalado.
( ... j".

70.EI CONSORCIO señala que con Carta W' 032-2016ICEN-CAÑETE det 23 de mayo de 2016
comunicó a la ENTIDAD que el proveedor ASTECA señaI6 como fecha para la instalación
del ascensor el 15 de agosto de 2016 y que por Carta de fecha 15 de agosto de 2016
requirió al proveedor ASTECA la instalación del ascensor, recibielldo respuesta del
proveedor el 26 de agosto de 2016 donde comunica y sustenta Que la demora en la
instatación del ascensor obedecen a motivos fortuitos o de fuerza mayor al haber tenido
problemas con las piezas del ascensor comprado, siendo que la instalación demorará hasta
el 23 de setiembre de 2016, bajo esas circunstancias el CONSORCIO con fecha 02 de
setiembre de 2016 mediante Carta N° 07G-Z0161CEN-eAÑETE solicitó a la ENTIDAD una
ampliaci6n de plazo N° 23 por 39 (trema y nueve) días calendario, siendo que con fecha 07
de septiembre de 2016 con Carta N" 12Q.2016-MCBTIJES-CSE la Supe<visión manifestó
que "00 se admite la solicitud de ampliación de Plazo N° 23 por cuanto el plazo contractual
de ejecución de obra culmin6 el 01 de junio de 2016- procediendo a su devolución,
posteriormente. mediante Oficio N° 322Q-201RMINEDlWMGI-PRONIED-UGEO de fecha
04 de octubre de 2016 la ENTIDAD sei'iala que el requerimiento no es admisible.

71.Es de observar que mediante el Asiento N° 103 del Cuaderno de Obra, de fecha 11 de
enero de 2016. el Contratista solicitó al Supervisor determinar las medidas a considerar en
la caja del ascensor, por existir una diferencia de medidas en el plano A-G3 que indica
medidas 2.60 :JI: 2.35 m y en el plano E-18 se obtiene 2.64 :JI: 2.35 m, requiriendo mayor
información del ascensor a con.sideIar. Esta consuJta efechIfida por el CONTRATISTA fue
absuelta por la ENTIDAD mediante correo electrónico recibido por Coilbatista el 25 de
enero de 2016 en el que se le remitió el Memorándum W 065-2016-MINED PRONIED-
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UGEO-EIO y el Informe W 09-2016-MINEDUNM RZAG def Equipo de Ingenieria de Obras,
con la ab.<iOJuci6nde la consulta referido a dimensiones y especificacione técnicas del
ascensor, hecho del que se dejó en el Asiento N° 128 del Cuaderno de Obra de fecha 26 de
enero de 2016, remitiéndose el Oficio W 381-2016-MINEOUNMGI-PRONIED- UGEO,
recibido por el Contra:ti.Wi el 27 de enero de 2016, la absolución de la consulta formulada en
el Asiento N° 103 del Cuaderno de Obra, en la especialidad de arquitectura, adjuntando las
especificaciones técnicas, arqunect6nicas y elechomecánicas del ascensor. Finalmente, la
ENTIDAD con Oficio N" 403-2016-MINEOUNMGI-PRONIED-UGEO recibido por el
Contratista ef 28 de enero de 2016, ratfficó la absolución remitida por correo efecb61lK:o de
fecha 25 de enero de 2016, en la especialidad de instalaciones eléctricas.

n.Eo el Asienlo N" 154 del Cu-.oo de Ob<a de fecha 09 de febrero de 2016, el Cootrallsla
comunicó que ta instalación del ascensor esta programado para el 03.04.2016 según consta
en el cronograma de obra, sin peljuicio de ello el tiempo de apmvisionan»ento de dicho
equipo es de ocho (08) meses, por lo cual ef ascensor será instalado al 30 de noviembre del
2016, configurándose causal de amptiación de plazo; mediante Asiento N° 161 del
Cuaderno de Ob<a, de fecha 15 de febrero de 2016, el Soperv"", dejó constancia que es de
entera responsabtltdad def contratista el adquirir oportunamente los materiales Y equipos
que son necesarios para cumplir con las metas establecidas en la ejecución de la obra,
adquiriendo oportunamente los materiales necesario..o;.,no obstante el1o, se le ha soticifado
reiteradamente la entrega de propuestas de materiales y equipos a fin de dar la cOllfollllidad
con ta debtda anticipación; asimismo, comunicó que soticitó una cotización de ascensor con
características consignadas en la absolución de ronsutta a la empresa ASTECA, la que en
su respuesta set'ial6 que la ltegada del ascensor a la obra es de tres (03) meses más treinta
{30} días para su instalación, y no de ocho (08) meses como sugiere el COl'lbatista por lo
que le recomendó torrw en Cl..Ie:f1ffi dicho documento u obtener nuevas cotizaciones a fin de
proceder con la adquisición inmediata del equipo ascensor y evitar mayores en atrasos por
esta causa. En el Asiento W 181 del Cuaderno de Obra, de fecha 02 de marzo de 2016, el
Contr.:Itista consigna que alcanzó al SupeMsor una cop¡a de la Factur:a N" 001-0002151
correspondiente a la compra de un (01) ascensor de tres paradas. Con Carta N" 032-
2016/CEN-CAílETE, recibida por la Entidad el 23 de mayo de 2016, el CONTRATISTA
informó que el tiempo de aprovisionamiento del ascen."iOr (06 11'leSt".s caJendario) excede al
plazo contractuaf de ejecución de obra, situación que no le es atribuib5e, por lo que solicitará
ta amptíación de plazo respectiva pues, confonne lo informado por la compañia Asteca
(proveedora del ascensor), el motor del equipo llegarla 8 Lima el 01 de Julio del 2016,
siendo la fecha de entrega del ascensor funcionando 81100%, el 15 de agosto de 2016.

73.Esta situación conllevó a que el CONTRATISTA presentara una primera solicitud de
ampIiaci6n del plazo, respecto a la h-.ción del ascen.'lOI" (Ampliación de Plazo N" 05)
mediante Carta N"-o37-2016/CEN-CAÑETE, recibida por el Supervisor el 30 de mayo de
2016, por setenta y cTnc:o(75) días ca!elldalio, por ta causal "Atrasos yIo paratizaciones por
cau..qas no oUribuibles al C'.OIlt:Pltista", establecida en el numeral 1. del artículo 200" del
Reglamento de la ley de Contratadones del Estado, debido a que luego de la absolución de
la consulta por parte de la Entidad mediante correo electrónico de fecha 25 de enero de
2016, re.'ijledo a las espec.ificac.io$ técnicas del a.~ formutada en el A.ctiento N" 103
del Cuaderno de Obra de fecha 11 de enero de 2016, se originÓ el inicio del tiempo de
aprovisionamiento del ascensor, el cual fue definido por las empresas del mercado en ocho
(OS) meses, por _ al advertir que el pIam de instalación eJ<Cederia la fecha de
culminación de obra pue la fecha cierta para la instalaci6n del referido equipo es el 15 de
agosto de 2016, excediendo la fecha de culminación de la obra.

74.En este punto cabe set'ialar que, conforme lo han expresado tanto el CONSORCIO en su
escrito de demanda y las pruebas aportadas al proceso arbTtral con la presentación de
diversos escritos Y sus alegatos escritos y alegatos finales (orales), así como la ENTIDAD
en su escrito de contestación de demanda y reconvención así como las pruebas aportadas y
la presentación de sus alegatos escritos y alegatos finales (orales), durante la ejecución del
el Contrato N" 168-2015-MJNEOUNMGJ-PRONJED licitación Púbtica N" 16-2015-
MINEDUIUE 108-1 Ejecución de Obra: -Mejoramiento del servicio educativo en los nlvefes
inicial, primaria y secundaria de la lE N" 20188 - IEI N" 627 San Vicente de Callete -
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Cai'lete - Uma, el CONTRA TIST A ha presentado varias soticitudes de amptiaciones de
plazo, a saber.

N. Dota'Ie -- R.O.E. Estado Actual advertido
DO/' las oartes DO<les ••••••

1 -- de IMPROCEDENTE ~ DirectonII Ejecutiva N" 009- En '''''"*, --plazo parcial N"Oi 2016-MINEDUIVMGI.PRONIEO N. 5-'J85-
2016fSNAfOSCE

2 Ampliación de IMPROCEDENTE ResoIuciórI DirectOfal Ejecutiva N° 213- NO PRECISA
rcial N"02 201 &.MINEDl.JNUGl-.PRONIED

3 Ampliación de IMPROCEDENTE ResoIudón Directoral Ejecutiva N° 217- NO PRECISA
rciaI N"03 2016-M1NEDUNMGI-PRONIEO

• Ampliación de IMPROCEDENTE Resolución Directoral Ejecutiva N°235- En arbitraie: Expediente
plazo parcial N"04 2016-MINEDUNMGI-PRONIED N. S-21So

20161SNAIOSCE
5 Ampliación d. IMPROCEDENTE Resolución Directora! Ejecutiva N°236- En arbítraje: Expediente

plazo parcial N"05 2016-MINEDUNMGI-PRONIEO N" 5-215-
20161SNAfOSCE

6 Ampliación de IMPROCEDENTE Resolución Directoral E,jeculiva N°237. En artlitraje: Expediente
plazo parcial N"06 2016-MINEDUNMGI-PRONIED N° 5-215-

20161SNAlOSCE
7 Ampllación de IMPROCEDENTE Resolución Diredoral Ejecutiva N°238- En arbitraje: Expediente

plazo parcial N"07 2016-MINEDUNMGI-PRONIED N" 5-215-
20161SNAfOSCE, Ampliación d. IMPROCEDENTE Resolución Directoral Ejecutiva N~39- En arbitraje: Expediente

plazo parcial N"Oa 2016-MINEDUMAGI-PRONIED N.5-215-
20161SNAIOSCE

9 Ampliación d. IMPROCEDENTE Resolución Directoral Ejecutiva N"241- En arbitraje: Expediente
plazo parcial N"09 2016-MINEDUNMGI-PRONIED N. S-215-

2018JSNAfOSCE
10- de IMPROCEDENTE Resolución Oiredoral EjeaJüva N"242- En arbitraje: Expediente

plazo parcial N"10 2016-MINEDUNMGI-PRONIED N. $-215-
20161SNA1OSCE

11 Ampliación de IMPROCEDENTE Resolución Directoral Ejecutiva N"243- En arbitraje: Expediente
plazo parcial N"11 2016-MINEDlJNMGI-PRONJED N. $-215-

2016JSNAlOSCE
12 Ampliación de IMPROCEDENTE Resolución Directoral Ejecutiva N"244- En arbitraje: Expediente

plazo parcial N"12 2016-MINEDUNMGI-PRONJED N. $-215-
2016fSNAIOSCE

13 Ampliación do IMPROCEDENTE Resolución Directoral E")eCUtiva N.245- En arbitraje: Expediente
plazo parcial N.U 2016-MINEDUNMGI-PRONIED N" 5-215-

20161SNAlOSCE,. Ampliación de NO ADMmOA por Ofitio N. 2716-2016- En arbitraje: Expediente
plazo parcial W14 Extemponlinea, de MINEDUIVMGA.PRONIED.UGEO do' N" $-215-

acuerdo al artIculo 10.08-16 que contiene el Infonne N. 20161SNAlOSCE
201 do' RLCE. 22Q-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-
(CARTA N" 100- UGEQ..EEQ..MMCT que RATIFICA ~
2016-MCBTICSE inadmisibirldad de ~ solicitud do
del 01.07.16\-' am liación del niazo.

15 Ampliación d. NO ADMmDA por Oficio N" 2716-2016- En arbitraje: Expediente
plazo parcial N"15 Extemporánea. de MINEDUIVMGAPRONIED.UGEO del N.5-215-

acuerdo al artía.ll0 10.08-16 que contieneellnfomle N" 20161SNAIOSCE
201 del RLCE. 22Q-2016-MINEDUNMGI-PRONIEo-
(CARTA N" 100- UGEO-EEO-MMCT que RATIFICA la
2016-MCBTJCSE inadmisibilidad de la solicitlKl de
del 01.07.16) ampUaci6n del plazo.

16 Ampliación do NO AOMmOA por Oficio N. 2716-2016- Enaroitffije:Expediente
plazo parcial W16 &temporánea, de MINEDUNMGA.PRONIED.UGEO del N.5-215-

acuerdo al articulo 10.08-16 que contiene ellnfom1e N. 20161SNAIOSCE
201 del RLCE. 220-2016-MINEDUNMGl-PRONIEo-
(CARTA N" 100- UGEO-EEo-MMCT que RATIFICA la
2016-MCBTICSE ínadmisibilidad de la solicitud de
del 01.07.16) ampliación del plazo.

17 Ampnación do NO ADMmDA por Oficio N" 2716-2016- En aroitffije: Expediente
plazo parcial N"17 Extemporánea, de MINEDUNMGA-PRONIED.UGEO del N" $-215-

acuerdo al articulo 10.08-16 que contiene el Informe N" 2016/SNAIOSCE
201 del RLCE. 22Q-2016-MINEDUJVMGI-PRONIEo-
{CARTA N. 100- UGEO-EEO-MMCT que RATIFICA la
2016-MCBTJCSE inadmisibilidad de la solicitlKl de
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deIOl.Q7.16) --. del plazo.,. Ampliación de NO ADMITIDA por OfIcio N° 2716-2016- En8~8~;~~n~
plazo parcial N°18 Extemporánea, de MINEDUl\lMGA.PRONIED.UGEO del N° &-215-

acuerdo al articulo 10,08-16 que contiene el Informe N" 20161$NAIOSCE
201 del RLCE. 220-2016-MINEOUNMGI-PRONtEO-
(CARTA~ lOO- UGEO-EEQ-MMCT que RATIFICA la
2016-MCBTICSE ¡nadmisibilidad de la solicitud de
del 01.07.16) ampliaci6n del plazo.

" Ampliación de NO ADMITIDA por Oficio N° 2716-2016- En arbitraje: Expediente
plazo parcial N°t9 Extemporánea, de MINEDUNMGA.PRONIED.UGEO del N° 5-215-

acuerdo al articulo 10.08-16 que contiefle ellnfoIme N. 20161SNAJOSCE
201 del RlCE. 22Q-2015-MINEOUNMGI-PRONIEO-
(CARTA N° 100- UGEo-EEo-MMCT que RATIFICA la
2016-MCBT/CSE inadmisibilidad de la solicitud de
del 01.07.16) ampliación del plazo.

20 AmpliaCión de NO ADMITIDA por Oficio N° 2716-2016- En arbitraje: Expediente
plazo N"lO Extemporánea, de MINEDUNMGA.PRONIED.UGEO del N. &-221-

acuerno al ama.do 10.08-16 que contiene e1lnfonne N° 20161SNAfOSCE
201 del RLCE. 220-2016-MINEOUNMGI-PRONIED-
(CARTA N" tOO- UGEC-EEC-MMCT que RATIFICA la
2016-MCBTICSE ¡nadmisibilidad de la solicitud de
del 01.07.16) ampIiacíón del plazo.

21 Ampliaci6fl de NO ADMITIDA por Oficio N" 2716-2016- En albitraje: Expediente
plazo N"21 Extempor<'mea, de M1NEDUNMGA.PRONIED.UGEO del N- 5-221-

acuerdo al articulo 10.08-16 que contiene cllnforme N" 20161SNAlOSCE
201 del RlCE. 220-2016-MINEDUNMGI-PRON1ED-
(CARTA N" 100- UGEO-EEO-MMCT que RATIFICA la
2016-MCBTICSE ¡nadmisibilidad de la solicitud de
del 01.07.16) ampliación del plazo.

22 Ampliación de NO ADMITIDA por Oficio N" 2716-2016- En albitraje: Expediente
plazo N-22 Extemporénea, de MINEDUNMGA.PRONIED.UGEO del N" 5-221.

acueroo al articulo 10.08-16 que oontiene el Informe N" 20161SNAlOSCE
201 del RlCE. 220-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-
(CARTA N" 100- UGEQ-EEO-MMCT que RATIFICA la
2016-MCBTICSE ¡nadmisibilidad de la solicitud de
del 01.07.16) ampliación del plazo.

75.EI CONTRATISTA indica que estas solicitudes de ampliaciones del plazo presentadas a la
ENTIDAD desde diciembre de 2015 hasta agosto de 2016 han afectado el cronograma, por
los eventos que las motivaron, en má.... de ocho (08) me.o;;es, esto es, 240 días
aproximadamente y que siendo as!, el ptazo original del 01 de junio de 2016 se verfa
ampliado hasta enero de 2017, razón por la que la solicitud de amphaci6n de ptazo N" 23
def 02 de septiembre de 2016 fue presentada dentro del plazo contractual.

76.Lo afirmado en el párrafo precedente por el CONTRA TISTA, resulta en una situación no
acreditada pues, lo cierto es Que, conforme a los datos y documentos alcanzados e
incorporados al proceso arbitral por las partes, las solicitudes de ampliado. leS de plazo
presentadas por el CONTRATISTA a la ENTIDAD de la N" 01 a la 22". Y la 23" inclusive,
fueron denegadas tal cual se indica en el cuadro detallado en el punto 74 precedente.

77.AI respecto, es de concluír que S1bien, el CONTRATISTA ha ejercido su derecho de solicítar
las ampJiaciones de piazo correspondientes a la ejecución contraduai, te real es que en el
presente caso cada una de eflas ha sido de pronunciaHliento por parte de la ENTIDAD
denegando cada uno de ellos, no viéndose afectado el plazo contraetuat de ejecución que,
como han afirmado las partes venció ef 01 de junio de 2016.

7B.EI artículo 201" del RLCE, establece el "Procedimiento de amplíaci6n de plazo" señalando
entre su..~requisitos que "En caso que el hecho invocado pudiera superar el ptazo vigente de
ejecución contractual, la solicitud se efectuará antes def \/encimienro del mismo", asimismo,
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indica que "Toda solicitud de ampüaci6n de plazo debe efectuarse dentro del plazo vigente
de ejecución de obra, fuera def cual no se admitirá las solicitudes de ampliaciones de plazo".

79.Es de precisar que, para la fecha de vencimiento del plazo de ejecución contractual, es decir
el 01 de junio de 2016, el CONTRATISTA Y la ENTIDAD ya tenian conocimiento de la
demora en la instalación del ascensor, pues oomo fa han se/\alado Y se aprecia del
cuaderno de obras -Asiento 154 de fecha 09 de febrero de 2016-, el COIIt!alisla comunicó
que ~Ja instalación del ascensor está programado para el 03.04.2016 según consta en el
cronogtdnla de obra, sin perjuicio de efto ef tiempo de aprovisionamiento de d1cho equipo es
de ocho (08) meses, por lo cual el ascensor será mstalado al 30 de noviembre del 2016,
configurándose causal de ampliación de plazo", asimismo, en e! Asiento N" 181 de!
CuaOOmo de Obra, de fed1a 02 de marzo de 2016, el Contratista consigna que alcanzó al
Supervisor una copia de la Factura N° 001-0002151 correspondiente a la compra de un (Oi)
ascensor de _ paradas y con Carta N" 032-20161CEN-CAJ'lETE, recibUla por la EnMad e!
23 de mayo de 2016, el CONTRATISTA informó que el tiempo de aprovisionamiento de4
ascensor (06 meses calendario) excede al plazo contractual de ejecución de obra, srtuaci6n
que no te es atribuible, por !o que solicitará la ampliación de plazo respectiva pues,
oonforme lo infomlado por la oompaIIla A.'lleca (proveedora del ascenso<), el motor del
equipo tIegari.a a lima el 01 de Julio deJ 2016, siendo la fecha de entrega del ascensor
funcionando al 100%, e! 15 de agosto de 2016 .

BO.la situacton descrita precedentemente contlevó a que el CONTRATISTA presentara una
primera soticitud de amptiación del plazo, respecto a la instalación del ascensor (Ampliación
de Plazo N° OS) mediante Car1a N°-{l37-20161CEN-CAt<ETE, recibida por el Supervisor el
30 de mayo de 2016, por setenta Y cinco (75) días calendario, por la causal -Atrasos ylo
paraüzaciones por causas no atribuibIes at contratista", estabJecida en el nwnetal 1_ del
articulo 200" del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado, debido a que luego de
la absolución de fa consutta por parte de fa Entidad mediante correo electrónico de fecha 25
de enero de 2016, respecto a las especificacione técnicas del ascensor formulada en el
Asienlo N" 103 del CuaOOmo de Obra de fed1a 11 de enero de 2016, se originó el inicio del
tiempo de aprovisronamiento del ascensor, el cual fue definido por las empresas del
mercado en ocho (08) meses, por tanto al advertir que eJ ptazo de instataci6n excederla la
fecha de culmmación de obra pues la fecha cierta para la instalaci6n cfet referido equipo es
el 15 de agosto de 2016, excediendo la fecha de cutminación de la obra. Esta soticitud fue
declarada IMPROCEDENTE por la ENTIDAD medianle Resolución Directora! Ejecutiva
N"236-2016-MINEOUNMGl-f'RONIED de fed1a 17 de junio de 2016.

81. La Opiníón 015-2016/0TN de fucha 10 de febrero de 2016, sobre ampliadón del ptazo de
ejecución en un contrato de obra sei\aIa que ~Las paraüzaciones que modifiquen la ruta
critica def programa de ejecución de obra vigente, ocasionadas por causas no atributbles al
cofltra!is!a (lo que debe estar debidamente acreditado), constTtuyen una causal para que
este solicite la ampliación del plazo de ejecución del contrato, debiendo dicha solicitud
realizarse -previa anotación en el cuaderno de otJra.. antes de4 vencimfento del contrato.
Vencido el referido plazo no resutta procedente efectuar ta solicitud de ampliación de ptazo •.
De ;gua! fonna, la Opinión 016-20161DTN ele fecha 10 de feIYero de 2016, sobre ampüaci6n
del plazo de ejecución en el contrato de obra indica que. -las paraltzaciones que n lOdiftquen
ta ruta critica del programa de ejecución de obra vTgente, ocasionadas por causas no
atribuibles al contratista {lo que debe estar debidamente acreditado), con.cmtuyen una causal
para que este solde la ampfiaci6n ~ plazo de ejecud6n del contrato, debiendo dicha
sotlcitud reatiza~e -previa anotación en el cuaderno de obra- antes del vencimiento del
contJato. Vencido el referido plazo no resutta procedente efectuar la soücitud de ampüaci6n
de plazo~.

82.ta Árbitra Única, por fa desarrollado precedentemente respecto al primer y ten:er punto
controvertido, habiendo analizado las posiciones Y argumentos de las partes, los
documentos y pruebas aportadas al proceso arom-al asf como la /registact6n aplicable
oonctuye que el ptazo de ejecución del rontrato inició el 05 de noviembre de 2015 y venció
el 01 de junio de 2016 (210 dia.'l _), que, al momento de la presentación de la
solicitud de ampliación de plazo N° 23, el dia 02 de septiembre de 2016 por parte del
CONTRATISTA ésta se encontraba fuera del plazo de ejecudón contractual por lo tanto
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confonne al articulo 201" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado la soticitud
no se efectuó dentro del plazo vigente de ejecución de obra.

83. Por las consíderaciones expuestas y fa concfusión precedente la árbitra única declara que la
solicitud de Ampliación de Plazo N" 23, presentada mediante Carta N" 70-201S1CEN-
CAÑETE con fecha de recepción el 02 de septiembre de 2016 no fue interpuesta dentro del
plazo contractual, por consiguiente se debe declarar infundada la primera pretensión de la
demanda del CONTRA TIST A, asimismo, al no haberse admitido la solicitud de amptia:d6n el
plazo N° 23 al haber sido presentada fuera del pfazo contractuaf de ejecuct6n de obra no
corresponde ordenar reprogramar el calendario vigente por los 39 dias calendarios de la
Ampl<ación de Plazo N" 23 solicitada mediante Carta N" 70-20161CEN-CAIilETE de fecha 01
de septiembre de 2016 con recepción el 02 de septiembre de 2016, en consecuencia se
declara INFUNDADA la Tercera Pretenstón de fa demanda.

111.3.2.Segunda Pretensión Ide ta Demanda), Determinar si corresponde o no ""Se declare
consentida la solicitud de Ampliaeión de Plazo N° 23, presentada mediante Carta N" 70-
20161CEN-CAÑETE con recepción el 02 de septiembre de 2016, considerándose.1 plazo
ampliado en 39 dias calendario; Primera Pretensión principal 'de la Reconvención).
Oetemünar si corresponde o no "Que se declare la nutidad del acto administnltivo ficto
que supuestamente aprueba la solicitud de ampliación de plazo Pr' 23 de confonnidad a
lo estabtecido en el numeral 3 del articulo 100 de la Ley N° 27444".

84. El análisis en coojunto de la Segunda Pretensión Y la Primera ?relansión Principal de la
reconvención se hace al observar que éstas están íntimamente relacionadas entre si, ya
que la segunda pretensión del CONSORCJO tiene re!aci6n con la primera pretensión
principal de la reconvención de fa ENTIDAD pues en el primer caso (del CONSORCIO) se
busca que se declare el consentimiento o aprobación de la soltdtud de amptiadón de plazo
N" 23 del CONSORCIO presentada mediante Carta N" 70-20161CEN-CAÑETE de fecha 01
de septiembre de 2016 con recepción el 02 de septiembre de 2016 Y en el segundo caso
(de la ENTiDAD) se busca que se declare la nu1idad de! acto (ficto) que supuestamente
aprueba la solicitud de ampllación del plazo N° 23.

85.AI respecto, el CONSORCIO señala mediante Carta N° 07Q-2016ICEN-CAÑETE de fecha
01 de septiembre de 2016 con recepción el 02 de septiembre de 2016 el CONSORCIO
sotfcrtó a la ENTIDAD una ampliación de plazo N° 23 por 39 (treinta y nueve) días
calendario; con fecha 07 de septiembre de 2016, a través de la Carta N° 120-2016-
MCBT/JES-CSE la SUPERVISlON manifestó que "no se admite la SolicItud de Ampliación
de Plazo N° 23 por cuanto ef plazo contractual de ejecución de obra Cldminó el 01 de junio
de 2016., procediendo a su devolución, lo cual no forma parte del procedimiento normativo.

86.Con Carta N" 74-20161CEN-CAÑETE, de _ 26 de septiembre de 2016 el CONSORCIO,
comunica a la ENTIDAD que desde el día 24 de septiembre de 2016 la Solicitud de
Amptíación de Plazo N° 23 se encuentra consentida.

87.Mediante Oficio N° 3220-2016.MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO de fecha 04 de octubre de
2016 la ENTIDAD sei\ata Que la solicitud de amptiaci6n de Plazo N° 23 no es admisible de
conformidad con lo señalado PCIfla SUPERVISION. Con Carta N° 75-2016-CElCAÑETE en
fecha 05 de octubre 2016 el CONSORCIO reitera lo informado a la ENTIDAD a través de la
Carta N° 74-2016JCEN-CANETE. es decir que fa solidtud de AmpIiaci6n de Plazo N" 23 ha
quedado CXJnsentida.

88.Señala el CONSORCfO que el segundo párrafo del artículo 201 de la ley de Colrtrataciones
del Estado indica que: "EJ inspector o supervisor emitirá un tnfomle expresando opinión
sobre la solicttud de ampliación de4 plazo Y lo remitirá a la Entidad. en un pfazo no mayor de
siete (7) dias, contados desde el día siguiente de presentada la solicitud. la Entidad
resdverá en un p!azo máximo de catorce (14) dfas, contados desde el día siguiente de la
recepción del indicado informe. De no errritirse pronunciamiento alguno dentro def piazo
set\alado, se oonstderafá ampliado el plazo, bajo responsabilidad de la Entidad".

18



•

.~
I

89. Bajo esta premisa, el CONSORCIO considera que el plazo solicitado ha sido amplrado, pues
la ENTIDAD no emitió un pronunciamiento dentro del p!azo seiJalado; indica que al tener la
Entidad que pronunciarse mediante una resolución, no existe otra forma de acto
administrativo que deba contener la decisión. Por tanto, si se emplea otras formas carecerá
de eficacia legal el pronunciamiento. En ese sentido, debe cuidarse que la motivación
contenga los razonamientos de hecho Y derecho a que se contrae el articulo 6 de la Ley W
27444, Ley de Procedimiento Admínistrativo.

SO.Que, en el presente caso, el dia 23 de setiemble de 2016 fue el úttimo dia para que la
Entidad emita su pronunciamiento respecto de la solicitud de Ampliación de Plazo N" 23, por
lo tanto se comunicó el consentimiento de la ampliación del Plazo amparados en la ley,
ante ello Y contrario a la Iegistación aplicabfe, el die 04 de octubre de 2016, la Entidad a
través del Oficio W 3220-2016-MINEDUNMGl-PRONIED-UGEO comunica al CONSORCIO
que la solicitud de Arnpfiaci6n de Plazo N° 23 no es _ible.

91.B CONSORCIO cita la Optnión N° 045-2011IDTN por fa cual señala que: "Al respeto, debe
indicarse que, en este supuesto, la amptiaci6n del ptazo contractual es automática y se
produce por ~ sokJ transcurno o vencimiento del plazo concedtdo a la Entidad para
pronunciarse respecto de la solicitud de amplíacron presentada por el Wfllratista. As! la
aprobación automática de la soticitud de amptiaci6n del ptazo contractuaJ se convierte en
una especie de sal IciÓl1 a la inacción de la Entidad que persigue resotver una sttuaci6n que
no puede mantenerse en suspenso pues ello pexiria evitar la oportuna ejecuti6n de las
prestaciones <teAcontratista o que estas devengan en más onerosas para éste-.

92.La ENTIDAD, señala en su escrito de contestación de demanda y reconvención que con
Carta N"070.20161CEH...cAÑETE, el conbatista presentó el 02..09~16 su soticitud de
ampliación de plazo N° 23 por 39 días cafendarlo, por la causat -Atrasos ylo palalizaciones
por causas no abibuibles al contratista-, eUo de manera EXT.EMPORANEA ya que el plazo
contractual concfuyó el 01 de junio de 2016.

93.Cita la ENTIDAD el Articuto 201Ddel Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado
que señafa lo siguiente:

"Para que proceda una ampfiación de plazo de confomlidad con /o establecido en el artlcuJo
precedente, desde el inicio y durante la ocurrencia de la causa/, el contratista, por intennedio de
su 19$idenIe, deberá anotar en el cuaderno de obra las circunstancias que a -SUcriterio ameriten
ampliación de plazo. Dentro de !os QUJÍ100(151 cffas siql:ffentes de ooncfuido el hecho ;n\'OC8do,el
contratista o su representante legal solicitará, cuantificará y sustentará su solicitud de ampliación
de plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda, siempre que la demora afecte la mta
critica del programa de ejecución de olxa vigente Y el plezo adicional resulte necesario para la
culminación de la obra. En caso que el hecho Ji7vocado pudiera superar el plazo Wgente de
ejecución contractual, la solicitud se efectuará antes del vencimiento del mismo.
(d
Tods solicitud de ampliación de plazo debe eleduarse dentro del plazo lo'iqente de
eiecudón de obnJ, mef1l del ctRIl no se lJdmitínj las solicitudes de ampliación de
plazo.f..')" (el subrayado es nuestro)

Asimismo, la ENTIDAD cita la OPINIÓN NO027-20121DTNt del OSCE la cual señala:

-(... ) 2.2. Ahora bien, el artículo 201 del Reglamento establece el procedimiento a seguir para la
procedencia de ampliación de plazo, indicando, entre otros, el plazo con el que cuenta el
contratista y ante quien podrá solicitar la amp/iocJ6n de p/a2o. Al respecto todiI solicitud de
ampliación de plaro debe efecttralSe dentro del plazo vigente de ejecución de obra, fuenJ
del cual no se admitirá las solícitudes de ampliación de plazo .• (Énfasis agregado)

94. Considera la ENTIDAD que en el presente caso la solicitud de amptiaci6n de plazo no ha
seguido el procedimiento legal establecido en el articulo 201° del RlCE al ser
extemporánea, por lo cual no corresponde alegar el consentimiento de dicha ampl~ de
plazo. Es decir, si una solicitud de ampJiaci6n de plazo no ha sido presentada DENTRO

1 C<Jbe~ que las opj¡niotieS del 05([ son. ~'l'inculante conforme ~ ~ TC'I'tleROispoS'ición ComopkementiIri
Fmal del Reglamento de la Ley de Cl)f\tfiltilCiones del £stitdo.
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DEL PlAZO LEGAL ESTABLECIDO, es como sí no se hubiera presentado, más aun
cuando la norma expresamente no e.mblece ninguna salvedad en modo y ptazo para
continuar con el procedimrento legal en las condiciones que el Contratista pietendió
imponer, por lo que, lógicamente al no activarse el procedimiento legal para conceder una
ampliación de plazo, no podria declararse que la solicitud de ampUación de plazo ha
quedado consentida.

95. Ahonda señalando que, tal como la norma seftala, opera la aprobación ficla siempre y
cuando, denIro del marco del procedimiento legal, la Entidad incumpli6 los plazos legaJes
para ernttir pronunciamiento lespecto de una solicitud de ampliación que previameute ha
sklo materia de opmión del supervisor. En el presente caso, efto no es aplicable porque la
norma ser\ala que las solicitudes de ampliación de plazo presentadas fuera del p!azo
vigente de ejecución de obra NO SERÁN AOMITIOAS. (Ar!. 201 leroer párrafo del RLCE).
En ese orden de ideas, la ENTIDAD considera que en el supuesto negado que se haya
configurado la 'aprobación fida' invocada por la contratista, la misma carecería de total
validez al ser ésta pasible de nulidad de pleno derecho de COl dormfdad con lo dispuesto
en el numeral 3 del articulo 100 de la Ley W 27444, el mismo que establece:

-Artfr:u1o10.- Causales de nulidad

Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los_.
(...)

3. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación automática o
por silencio administrativo positivo, por fos que se adquiere facultades, o derechos, cuando
son contrarios.al~to juridico. o cuando no se cumplen con los requisitos,
documentadón o tramites esenciales para su adquisición. ~(ef énfasis es nuestro)

96. En atención al citado dispositivo, ningún administrado puede obtener de fonna
indebida un derecho que no le corresponde, pues la figura legal de la 'aprobación ficta' no
constituye ni se configura como un medio Indirecto e ¡Iegaf a través de la cual 8e
pueda obtener un derecho que no cumple con los requistos esenciales de validez
para su obtención; siendo -entonces- ésta la razón por la que el propio sistema normativo
se autoprotege, a efectos que via 'aprobación ficta', los contratistas distorsionen y/o dejen
sin efecto las normas que regulan la obtención legítima de un derecho; de alli que la
aprobación ficta que aJega el consorcio resulta inválida e ineficaz. la 'ley' sanciona de
forma expresa con la 'nulidad de oficio' todos aquellos supuestos en donde habiéndose
configurado una supuesta 'aprobación fleta' se obtengan derechos que no cumplan con
los requisitos esenciales de validez que Jesson legalmente exigibJes.

97. En vista que la solícitud de Amptiación de Plazo N° 23 no se ajusta a los requisitos legales
para su admisión estabtecidos en el articulo 2010 deJ RlCE, no se podría dedr que la
Ampliación de Plazo N° 23 habria quedado oonsentida pues, de acuerdo a lo Prescrito en el
numeral 3 del articulo 10~ de la ley W 27444, las 'aprobaciones fletas' invocadas por el
CONSORCIO que buscan ser legalmente ratificadas a través del presente arbitraje, son
pasibles de nutidad de pleno derecho, cuya aplicación es solicitada por el PRONIED.

98. la ENTIDAD señala que, queda demostrado que el oontratista presentó su solicitud tuera
deJ plazo vigente de ejecución de la obra Y como consecuencia de eUo, resutta impropio
considerar ampliado el plazo solicitado, pues durante la ejecución de la obra, el
CONSORCto se tramitó 13 ampliaciones de plazo, las mismas que han sido declaradas
improcedentes. Por tanto, al no haberse otorgado ninguna ampliación de plazo, no
oorresponde modificar el cronograma de obra.

111.3.2.1. ANALISIS DEL ÁRBITRO ÚNICO.

99. Confonne se ha sel'ialado precedentemente. en el desarrollo, análisis y conclusión de la
ÁrbTtra única respecto del primer punto controvertido y en consecuencia de fa primera
pretensión de la demanda, el plazo de ejecución del contrato se inició el 05 de noviembre de
2015 y vendó et 01 de junio de 2016, por lo que el CONTRATISTA al presentar su solicitud
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de ampliación de plazo N" 23 con fecha 02 de septiembre de 2016 se encontraba fuera del
plazo de ejecucí6n contractual, es decir la referida solicitud fue presentada de forma
extemporánea.

100. Siendo así, no se puede amparar la pretensión del CONTRATISTA que su solicitud de
ampliación de plazo N° 23 ha quedado consentida pues, el CONSORCIO pretende que la
Árbitra Única reconozca un acto ficto basado en que la ENTIDAD al no haber emitido un
pronunciamiento conforme lo establece el articulo 201° del RLCE ha convalidado y
consentido su solicitud de ampllación de plazo N° 23.

101. Al respecto, el CONSORCIO señala que con fecha 02 de setiembre de 2016 mediante Carta
N" 07{}-20161CEN-CAIiIETE de lecha 01 de septiembre de 2016 soIicit6 a la ENTIDAD la
ampliación de pazo N° 23 por 39 (treinta Y nueve) dfas calendario y que con fecha 07 de
septiembre de 2016, a través de la Carta N" 12o-2016-MCBT/JES-CSE la SUPERV1SION
manifestó que ~no se admite la SoJicifud de Ampüaci6n de Plazo Nct23 por cuanto el plazo
contractual de ejecución de obra culminó el 01 de junio de 2016-, procediendo a su
devolución, esto úttimo para el CONSORCO no forma parte del procedimiento normativo,
pues el segundo párrafo del articulo 2010 de Reglamento de Ley de Contrataciones del
Estado indica que: uEI inspector o supervisor emitirá un informe expresando opinión sobre la
solicitud de ampliación del plazo y lo remitirá a la Entidad, en un plazo no mayor de siete (7)
días, contados desde el día siguiente de presentada la solicitud. la Entidad resolverá en un
plazo máximo de catorce (14) días, contados desde el día siguiente de la recepción del
indicado informe. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se
considerará ampliado ef ptazo, bajo responsabilidad de la Entidad-.

102. Señala el CONSORCIO que con Carta N° 74-2016/CEN-GAÑETE, de fecha 26 de
septiembre de 2016 comunicó a la ENTIDAD que desde el día 24 de septiembre de 2016 la
Solicitud de Ampliación de Plazo N° 23 se encuentra consentida. Que, Mediante Oficio N°
3220-2016.MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO de fecha 04 de octubre de 2016 la ENTIDAD
señala que la solicitud de ampliación de Plazo N° 23 no es .admisible de conformidad con lo
señal_ por la SUPERVISION. Con Carta N" 76-2016-CElCAÑETE en fecha 05 de octubre
2016 el CONSORCIO reitera lo informado a la ENTIDAD a través de la Carta N° 74.
20161CEN.~ETE. es decir que la solicitud de Ampliación de Plazo N4 23 ha quedado
consentida. Bajo esta premisa, el CONSORCIO considera que el plazo solicitado ha sido
ampliado pues la ENTIDAD no emítió un pronunciamiento dentro del plazo señalado; indica
que .aJtener la Entidad que pronunciarse mediante una reso1uci6n, no existe otra forma de
acto administrativo que deba oonteoer la decisión. Por tanto, si se emplea otras formas
carecerá de eficacia legal el pronunciamiento. En ese sentido, debe cuidarse que la
motivación contenga los razonamlentos de hecho y derecho a que se contrae el attícuIo 6
de la ley NO27444, ley de Procedimiento Administrativo. Así, el día 23 de setiembre de
2016 fue el último día para que la Entidad emita su pronunciamiento respecto de la solicitud
de Ampliación de Plazo N° 23, por lo tanto se comunicó el consentimiento de la ampliación
del Plazo amparados en la Ley, ante ello y contrario a la legislación aplicable, el día 04 de
octubre de 2016, la Entidad a través del Oficio N° 3220-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-
UGEO comunica al CONSORCIO que la soffcitud de Amplíaci6n de Plazo N° 23 no es
admisible.

103. La Árbitra Única ha mdicado que en la presentación de la solicitud de ampliación de plazo
N° 23, el CONSORCIO no ha observado la formalidad establecida en el articulo 2010 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, es decir fue presentado
extemporáneamente pues ésta no se presentó dentro del plazo vigente de ejecución de
obra (05 de noviembre de 2015 al 01 de junio de 2016). Siendo así, y habiendo la ENT1OAO
declarado su inadmisibilidad mediante Carta N° 120-2016-MCBT/JES-CSE de fecha 07 de
septiembre de 2016 de la SUPERVISION con la cual se manTfestó que "'no se admite la
So!icitud de Ampüaci6n de Plazo N° 23 por cuanto el plazo contractuai de ejecución de obra
culminó el 01 de junio de 2016., procediendo a su devolución y con Oficio N° 3220-
2016.MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO de fecha 04 de octubre de 2016 la ENTIDAD seftala
que la solicitud de amptiaci6n de Pla20 NO 23 no es admisible de conformidad con lo
set'iafado por la SUPERVISION, instrumentos o documentos por los cuales la Árbitra Única
considera que la ENTIDAD ha procedido conforme a la Ley de Contrataciones del Estado y
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su Reglament02 al dar una respuesta a Ja solicitud de ampJiación de pmo NII 23 pues ha
comunicado al CONSORCIO la no admisi6n de la solicitud.

104. la ley del Procedimiento Administrativo General, ley 27444, consagra entre sus principios
efde:

~Articulo IV.- Principios del procedimiento administrativo
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes
principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales def Derecho
Admmrstrativo:
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a
la Constitución, la ley Y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para los que tes fueron conferidas.
(...)"

105. Este mrsmo principio del derecho admmistrativo es extensible a los administrados pues se
espera que sus actuaciones frente a la administración revistan de legalidad y estén sujetas
a la Constituct6n, la ley Y al derecho, sin embargo, el CONSORCIO ha considerado
mediante Carta N" 74-2016ICEN-CA~ETE, de fecha 26 de septiembre de 2016 que desde
el dla 24 de septiembre de 2016 la Soticitud de Ampliación de Plazo N" 23 se encuentra
consentida, no obstante, la Árbitra Única establece que para que se dé el consentimiento de
la solicitud de ampliación de pfazo N° 23, la mtsma debió presentarne conforme al artículo
20111 del RLCE. es decir que se presentara dentro del plazo vigente de ejecuci6n de obra, lo
cual no ha ocurrido, siendo que la ley estab4ece que cuando una soltcitud de ampfiación de
plazo no se presenta dentro de la vigencia de ejecución de obra ésta no se admitirá.

106. Asimismo, esta aprobación invocada por el CONSORCIO carece de total validez al ser
pasible de nulidad de pleno derecho de conformidad con lo díspuesto en el numeral 3 del
artlcuJo 10" de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General que
establece:

-Artículo 10&._Causales de nulidad.
Son vicios del acto admínistTativo que causan su nulidad de pleno derecho los
siguientes:
(...)
3. los actos expresos o Jos que resulten como consecuencia de la aprobación
automática o por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere
facultades o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento juridico, o cuando
no se cumple con los requisitos, documentadón o trámites esenciales para su
adquisición"

107. Dicho esto, no se puede imponer y no se puede activar el procedimiento legal para
conceder una ampliación de plazo ni declarar que ésta ha quedado consentida si la
presentación de la misma no guarda congruencia, ni obedece a Jos reqursitos establecidos
en la norma, pues una aprobación fieta operaria, en el presente caso, siempre y cuando,
dentro del marco del procedimiento legal la ENTIDAD incumple con los plazos legales para
emitir pronunciamiento respecto de una solicitud de ampliación que previamente ha sido
materia de opinión del supervisor, no obstante, ello también requiere -previamente- que la
solicitud de ampliación de plazo haya sído presentada dentro del plazo establecido en el
procedimiento de ampliación de pfazo contemplado en el articulo 2010 del RLCE, es decir
dentro del plazo vigente de ejecuci6n de obra, lo cual no ha ocurrido en el presente caso.

106. En el presente caso la ENTIDAD a través del SUPERVISOR emitió la Carta N° 120-2016-
MCST/JES-CSE de fecha 07 de septiembre de 2016 de la SUPERVISION con la cual se

1ArtÍOJIo 201~ del RlCE: Procedimiento de ampliación del Plazo.
(...)
Toda solicitud de ampliación de p1a2"odebe efectuars.e dentro del pia20 vigente de ejeou:i6n de obra.
fuera del cual no se admitirá las sotidtudes de ampliaciones de plazo.
(...)"
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manifestó que "no se admite la Soticrtud de Ampliación de Plazo N° 23 por cuanto el plazo
contractual de ejecución de obra culminó el 01 de junio de 2016~. procediendo a su
devolución y con Oficio N° 3220-2016.MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO de fecha 04 de
octubre de 2016 la ENTIDAD señala que la solicitud de ampliación de Plazo N° 23 no es
admisible de conformidad con lo señalado por la SUPERVISION.

109. La Árbitra Única luego de desarrollar sus consideraciones las cuales son producto del
análisis y estudio de las pruebas, documentos y argumentaciones de las partes concluye
que la solititud de ampliación de plazo NO23 no contempló lo requisitos legales (plazo)
para su admisión pues ésta fue presentada fuera del plazo vigente de ejecución de obra
por la cual no fue admitida conforme a las comunicaciones cursadas por la ENTIDAD al
CONSORCIO, en consecuencia no cabria una declaración de consentimiento.

110. Por las consideraciones expuestas y la conclusión precedente la árbitra úníca dectara que
no corresponde declarar consentida la solicitud de Ampliación de Plazo N° 23, presentada
mediante Carta W 7Q-2016ICEN-CAÑETE con fecha de recepcíón el 02 de septiembre de
2016, en consecuencia no corresponde considerar el plazo ampliado en 39 días
calendario, por lo que se debe declarar INFUNDADA la segunda pretensión de la
demanda; asímismo corresponde dedara la nu¡;dad del acto administrativo ficto que
supuestamente aprueba la solicitud de ampliacfón de plazo N° 23 de conformidad a lo
establecido en el numeral 3 del artículo 100 de la Ley N° 27444, en consecuencia
FUNDADA la primera pretensión principal de la reoonvenci6n.

111.3.3.Cuarta Pretensión (de la Demanda). Oetenninar -si corresponde o no: "que se
ordene el pago de los Mayores Gastos Generales correspondientes a los 39 días
calendarios de la AmpUación de Plazo N" 23 consentida; Pretensión accesoria a la
Primera pretensión princípal (de la Reconvención). Detenninar si corresponde o no
"Que, a consecuencia de lo anterior, e' árbitro único,. declare que no corresponde que la
Entidad pague mayores gastos generales solicitados por .1 contratista respecto a la
ampliación de pfazo N° 23.

111. En este punto se analiza las pretensiones en conjunto del CONSORCIO 'i de la ENTIDAD
referida a que si corresponde o no -que se ordene et pago de los Mayores Gastos
Generales correspondientes a los 39 días calendarios de la Amplíaci6n de Plazo N'" 23
consentida (Cuarta Pretensión de la demanda) o que si corresponde o no -que, a
consecuencia de lo anterior, el árbitro único, declare que no corresponde que la Entidad
pague mayores gastos generales solicitados por el contratista respecto a la ampllación de
ptazo W 23 (Pretensión accesoria a la Primera pretensión principal de la Reconvención),
pues las mismas están íntimamente relacionadas .

112. El CONSORCIO set'iala que, el artículo 202" del Reglamento regula los efectos
económicos de la ampliación del plazo de ejecución en los contratos de obra, indicando
que: ~Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra datAn lugar al pago de mayores
gastos generales variables iguales al número de días correspondientes a la ampliación
multiplicados por el gasto general variable diario, salvo en los casos de prestaciones
adicionales de obra.

Solo cuando la ampliación de plazo sea generada por la paralización total de la obra
por causas ajenas a la voluntad del contratista, dará lugar al pago de mayores gastos
generales variables debidamente acreditados, de aquellos conceptos que forman parte
de la estructura de gastos generales variables de la oferta económica del contratista o
del valor referencial, según el caso •.

113. Señala el CONSORCIO Que, la aprobación de una ampliacfón del plazo contractual
generada por el atraso en la ejecución de una obra por causas ajena a la voluntad del
contratista, determina la obligación de la Entídad de reconocer a este los mayores gastos
generales variables equivalentes al número de días correspondientes a la ampliación,
multiplicados por el gasto general variable diario, salvo en el caso de las ampliaciones de
plazo generadas por la ejecución de prestaciones adicionales de obra, pues estas cuentan
con presupuestos específicos.
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114. Indica el CONSORCIO que corresponde el pago de mayores gastos generales variables
producto de la ampliación de ptazo NO 23 por treinta y nueve (39) días calendario, a causa
de la demora en la instalación del ascensor, al haber tenido problemas con las piezas del
ascensor comprado, por lo cual la instalación del ascensor tardarla hasta el 23 de
septiembre de 2016, señala oomo base para el cálculo de los mayores gastos generales
variables el resumen del presupuesto de los gastos generales variables del expediente
técnico de la obra, así determina por los 39 días calendario .a razón de SI. 2,985.28 (dos
mil novecientos ochenta y cinco Y 28/100 soles) por día de atraso- un monto total de SI.
116,425.83 (ciento diecfséis mil cuatrocientos veinticinco y 83/100 soles) a los que agrega
el Impuesto General a la Venta (IGV) de 18%, que equivale a SI. 20,956.65 (veinte mil
novecientos cincuenta y seis y 651100 soles) lo que hacen un total por mayores gastos
generaJes variables de SI. 137,382.48 (ciento treinta y siete mil trescientos ochenta y dos y
48/100 soles)

115. Respecto al pago de mayores gastos generales la Entidad set'íala que, conforme al articulo
2Q20 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado se dispone lo siguiente:

"Las ampliaciones de plazo en los contratos de obIa daffin lugar al pago de ma)'Offl'S gastos
generales variables iguales al número de dlas correspondientes a la ampfiación multiplicado:; por
el gasto general variable diario, salvo en los casos de obras adicionales que cuentan con
presupuestos especfflcos-'

116. En ese sentido, queda claro que, las amptiaciones de plazo traen como consecuencia el
pago de los mayores gastos generales, pero, en el.caso en particular ha quedado claro que
el CONSORCIO ha presentado la ampliación de plazo N° 23 de forma extemporánea, por
kl que ésta no puede ser admitida; por kl que tampoco corresponde eJ pago de los mayores
gastos generales _ pretende el CONSORCIO.

111.3.3.1.ANALlSIS DEL ÁRBITRO ÚNICO.

117. El anexo único: anexo de definiciones de4 RegJamento de la Ley de Contrataciones con el
Estado define en el numeral 27 los Gastos General, indicando que -son aquellos costos
indirectos que el contratista debe efectuar para la ejecución de la prestaci6n a su cargo.
derivados de su propia actividad empresarial, por lo que no pueden ser incttridos dentro de
las partidas de ias obras o de los costos directos del servicio~

118. En este sentido, tenemos que en primer fugar los gastos generales son unos costos, que
son indirectos y que necesariamente se deben efectuar para la ejecución de la prestación a
cargo del Contratista .

119. El artículo 202" del Reglamento de la Ley de las Contrataciones con el Estado señala:

-Articulo 202°._ Efectos de la modificac16n del plazo oontractual.
Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra darán lugar al pago de
mayores gastos generales variables iguales al número de dlas correspondientes a
la ampliación multiplicados por el gasto general variable diario, safvo en los casos
de prestaciones adicionales de obra.
Sólo cuando la ampliación de plazo sea generada por la paralización total de la
obra por causas ajenas a la voluntad del contratista, dará lugar al pago de
mayores gastos generales variables debidamente acreditados, de aquellos
conceptos que forman parte de la estructura de gastos generales variables de la
oferta económica del contratista o del valor referencial, según el caso.
En el supuesto que las reducciones de prestaciones afecten el plazo contractual,
los menores gastos generales variables se calcularán siguiendo el procedimiento
establecido en el párrafo precedente.
En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad ampliará el plazo de los otros
contratos celebrados por ésta y vinculados directamente al contrato principal..

120. Como es de apreciarse, la normatividad citada establece el pago de mayores gastos
generales variables al contratista como consecuencia económica de la aprobación de la
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ampliación del plazo de eíecución de un contrato de obra, con el objeto de reconocer
mayores costos indirectos que debe asumir el contratista, derivados del incremento del
plazo de obra: ~las ampliaciones de plazo en los contratos de obra dan fugar al pago de
mayores costos directos y los gastos generales variables, ambos directamente vinculados
con dichas ampliaciones, siempre que estén debidamente acreditados y fonnen parte de
aquellos conceptos que integren la estructura de costos directos y gastos generales
variables de la oferta económrca del contratista o del valor referencial, según el caso".

•

120. la Opinión 017-2014IDTN de fecha 29 de enero de 2014 señafa que:
"3.1. Una "paralización" de obra se define como la detención de la ejecución de todas
las actividades ylo partidas que fonnan parte de la misma, no siendo posible que el
contratista valorice los mayores gastos generales incurridos en este periodo; en
cambio, en un "atraso" el contratista continúa ejecutando actividades ylo partidas de la
obra pero a un ritmo menor al establecido en el calendario de avance de obra _
pudiendo producirse, incluso, la parafizaci6n de atgun.a actividad ylo partida-, por lo que
se continúa valorizando los trabajos que COrrespondan, incluyéndose los gastos
generales correspondiente al periodo de atraso.

3.2. La Entidad es la única competente para aprobar una solicftud de ampliación del
plazo de obra y, en esa medida, calíficar los hechos o circunstancias que la sustentan
como "paralización". En caso de controversia, el tribunat arbitraf también seria
competente para definir si los hechos o circunstancias que sostienen la ampliación del
plazo constituyen o no una "paralización",

3.3. Si bien la normativa de contrataciones del Estado no se refiere expresamente
al término "paralizacfón parcial", de la defirUción de "atraso" set\alada en el numeral 3.1
de la presente opinión, se desprende que la paralización de alguna actividad o partida (mas no
de todas), solo coostnuiria un atraso, generimdose los mismos efectos económicos.'

121. Por /o expuesto, ha quedado estatHecido en el desarrollo y anáUsis de las los puntos
contradictorios y pretensiones de las partes -precedentes-, que el contratista presentó su
solicitud fuera det plazo vigente de ejecución de la obra, por lo cual la ENTIDAD dedar6
que la solicitud de ampfiación del plazo N° 23 es inadmisible y no se considela el plazo
ampliado en 39 días, por Jotanto, en apUcaci6n del artículo 202" del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado, solo corresponde al pago de mayores gastos genera~
variabies cuando se amplie el plazo en Jos contratos, situación que ya ha sido determinada
por la Arbitra Única, motivo por el cual no corresponde el reconocimiento de gastos
generales y como consecuencia de ello la Cuarta Pretensión de la demanda debe ser
declarada INFUNDADA y, se debe decfarat FUNDADA la Pretensión Accesoria de la

-.. Primera Pretensión principal de la reconvención.

111.3.4.DE LA EXCEPCION DE CADUCIDAD

122. Con fecha 16 de enero de 2017, el CONSORCIO fonnula Excepción de CADUCIDAD a la
Reconvención presentada por la ENTIDAD, sustenta la excepcí6n en que la cláusula
vigésima del Contrato N" 168-2015-MINEDUNMGI-PRONIED, LICITACIóN PÚBLICA N"
16-2015-MINEOU/UE 108-1, EJECUCiÓN DE OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
eDUCATIVO EN lOS NIVELES INICiAl, PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA lE N°
20188-tEI NO 627 SAN VICENTE DE CAÑETE - CAÑETE LIMA", estableció lo siguiente:

~CLAUSULA VIGEStMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 20.1. las partes acuerdan
que toda controversia que SUfÍ8 sobre la ejecución, intefpl'"etacíón, resolución, inexistencia,
ineficacia, nulidad o invalidez del presente oontrato, se resoIvedl mediante concifiación y/o
arbrtraje, con excepción de aquellas referidas en el art. 23 de la ley orgánica del Sistema
Nacional de Control y de la Contraloria General de la República, ley W 2n85 y su
modificatoria Ley N"' 29622, publicada el 7 de dW:iembre de 2010, Y demAs que por su
naturaleza sean exclusivas por ley. ~

123. Al respecto, el artículo 2150 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
establece lo siguiente:
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NArticulo 215. - Inicio del Arbitraje Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el
arbitraje administrativo dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 144, 170,
175,176,In, 179, 181, 184, 199,201,209,210, 211 Y 212; en concordancia con /o
dispuesto en el numeral 52.2 del artículo 52 de la Ley"_

124. De igual manera, el Artículo 52 del Decreto Legislativo 1017, Ley que aprueba la ley de
Contrataciones del Estado, establece que:

"52.1. las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución. interpretación,
resolución, inexistencia. ineficacia, nulidad o invalidez del contrato se resuelven mediante
conciJiacióno arbitraje, segUnel acuerdo de las partes. La conciliación debe reaJizafseen
un centro de conciliación pUbticoo acreditado por ef Ministerio de Justicia.

52.2. los procedimientos de conciliación y/o arbitraje deben soIidtarse en cualquier
momento anterior a la fecha de culminación del contrato. Para los casos específicos en
los que la materia en controversia se refiera a nuIkfad de contrato, resoltJdón de contrato,
ampliación de plazo contractual, recepción Y aHlfom,idad de la prestación, valorizaciones
o metrados, liquidad6n del contrato y pago, se deben iniciar el respectivo procedimiento
dentro del plazo de qUince (15) días hábiles confonne a lo sei'lalado en el reglamento. La
parte que solicita la conclTlación ylo el arbitraje debe ponerta en conocimiento de'
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSeE) en el plazo establecido
en el reglamento, salvo 0Jafld0 se trate de W1 arbitraje administrado por dicho organismo
o cuando éste designe a fas árbitros-.

125. Señala el CONSORCIO que el demandado (la ENTIDAD) reconviene con las stguientes
pretensiones: PRIMERA PRETENSiÓN PRINCIPAl: Que, se dectare la nulidad del acto
administrativo ficto que supuestamente, aprueba las soticitudes de ampliación de plazo N"
23 de confonnídad con lo establecido en el numeral 3 del arto 10 de la Ley Ne 27444;
PRETENSiÓN ACCESORIA A LA PRIMERA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que, a
consecuencia de kJ anterior, el Arbttro Único decfare que no corresponde que la Entidad
pague los mayores gastos generales solicitados por el contratista respecto a las
ampliaciones de plazo NO23.

126. El CONSORCIO indica que en el presente caso, presentó ante la Entidad la Carta N° 074-
20161CEN-eANETE. de fecha 24 se setiembre de 2016 oon recepción el veintiséis de
setiembre de 2016, en el cual se advirtió que la ampliación de plazo NO23 debia cumplir
con el procedimiento del Art. 201 de Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
solicitada a la Oficina General Administración; asimismo, que mediante Carta N 075-
2016/CEN-CAÑETE se reiteró la soficitud de ampliación de plazo N° 23 consentida,
señalando las responsabilidades al respecto y de la inexistencia del procedimiento seguido
por el supervisor, PRECISANDO EN LA AMPlIACION N° 23 HA QUEDADO
CONSENTIDA DESDE EL 24 DE SETIEMBRE DE 2016.

127. Así, demuestra el CONSORCIO que NO era desconocido por la ENTIDAD que la solicitud
de ampüaci6n de plazo no resuelta conforme lo establecido en el Art. 201° del Reglamento
de la ley de Contrataciones def Estado, tendrían como efecto su consentimiento; sin
embargo, la Entidad no efectuó acción de contradicción en salvaguarda de los intereses
del Estado

128. La ENTIDAD mediante Oficio W 3220-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO de fecha 04
de octubre de 2016 señala que: la Ampliación de Plazo N" 23 fue presentada fuera del
plazo contractual por lo que es inadmisible.

129. Precisa el CONSORCIO que a pesar de haber expresado su posición respecto a la
invalidez de la posición de inadmisibilidad por parte de la ENTIDAD, Y la precisión
respecto a la consentimiento de la ampliación de pazo, ésta última (la ENTIDAD) no llevó
a controvel1>ía en el plazo legal del 15 días hábiles posteriores al citado acto administrativo
ficto, en conformidad al plazo de caducidad del art. 201° del Reglamento de la ley de
Contrataciones del Estado, según lo establece ef art. 215° del mismo

130. Asl, la caducidad. en sentido estricto viene a ser la pérdida del derecho a entablar una
demanda o proseguir la demanda ¡nidada en vrrtud de no haberse propuesto la pretensión
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procesal dentro del plazo señalado por ley. Desde el punto de vista jurídico la caducidad
importa extinción y terminación del derecho de acción, por no haber ejercitado el derecho
o por vencimiento del plazo fijado en la ley. Siendo así, la caducidad implica que Nsise ha
interpuesto una demanda cuya pretensión está sustentada en un derecho que ha devenido
en caduco, entonces la pretensión en estricto no tiene fundamento juridico por lo que ya
no puede ser intentada. Esta situación es tan categórica para el proceso que el nuevo
código Procesal Cívil le concede al Juez et derecho de declarar la caducidad y la
consecuente improcedencia de la demanda, si aparece del solo examen de ésta al
momento de su calificación inicial. Asimismo, et demandado que considere que el efecto
letal del tiempo ha destruido el derecho que sustenta la pretensión dírigída en su contra
puede pedir la declaración de caducidad en sede de excepción.

131. Así, concluye el CONSORCIO que se encuentra probado que fa ENTIDAD no ha ejercido
su derecho a contradicción en el plazo de caducidad establecido razón por la nulídad de
los actos administrativos de consentimiento caducaron, al no haber llevado a controversia
los mismos, según la Cláusula Vigésima del contrato, el artículo 52.2 de la Ley de
Contrataciones del Estado, y los articulas 201 y 215 de su Reglamento; por \o que
corresponde se declare la CADUCIDAD propuesta.

111.3.4.1.ANALlSIS DE LA ÁRBITRA ÚNICA .

132. la caducidad constituye un medio de extillCión de fa pretellsión procesal, extingue et
derecho y fa acción correspondiente. La caducidad en sentido estricto viene a ser la
pérdida del derecho a entablar una demanda o proseguir la demanda iniciada en virtud de
no haberse propuesto la pretensión procesal dentro del ptazo setialado por ley. Desde el
punto de vista jurfdíco la caducidad importa extinción, tenninaci6n, PO( rana de uso, por
vencimiento def plazo fijado en fa ley.

133. La caducidad está referida a derechos temporales que sirven de sustento en determinadas
pretensiones procesales, por lo que para que prospere esta excepción deben cumplirse
dos presupuestos: a. Que la pretensión tenga ~ fijado en la ley para accionar; b. Que
se ejercite fa acción después de haberse vencido el plazo.

134. Si se ha interpuesto una demanda cuya pretensión está sustentada en un derecho que ha
devenido en caduco, entonces fa pretensión en estricto no tiene fundamento juridíco por \o
que ya no puede ser intentada. Esta situación es tan categórica para el proceso que el
Código Procesal Civil le concede al Juez el derecho de declarar la caducidad y la
consecuente improceclencia de la demanda, si aparece del soto examen de ésta al
momento de su calfficad6n inicial. Asimismo, el demandado que considere que el efecto
letal del tiempo ha destruido el derecho que sustenta la pretellsiótl dirigida en su contra,
puede pedir fa declaración de caducidad en sede de excepció11.

135. El numeral 8.3.3 Reconvención y contestación de la reconvención de la Directiva 024-
2016-0SCElCD - Reglamento del Régimen Institucional de Arbitraje Subsidiario en
Contrataciones del Estado a cargo del OSeE aprobado por Resolución W 275-2016-
OSCElPRE de fecha 22 de julio de 2016, sef\ata respecto a la reconvenci6n que:

-8.3.3 Reconvención y contestación de fa reconvención.
La reconvención sólo podrá interponerse con la contestación a la demanda,
debtendo observarse los requisitos estabJecidos para la demanda señalados en
el numeral 8.3.1 del presente Reglamento, en lo que fuera pertinente. Asimismo
la contestación a la reconvención deberá presentarse dentro del plazo de quince
(15) dlas de notifICada la reconvención por la Secletarfa Arbitral, debiendo
observar los requisitos establecidos para la mntestaci6n de la demanda
esta.btecidos en et numeral 8.3.2 de este Reglamento, en lo que fuera pertinente.

Lo establecido en el presente Reglamento para la demanda y para la
contestación de demanda son aplícables a la reconvención y a la contestación de
la reconvención, respectivamente, en lo que resurte pertinente-.
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136. Cabe señalar que dentro det ptazo para poder contestar la demanda, dentro del proceso
arbitral, también se puede reconvenir. Sobre la reconvención, Monroy Gátvez3 señata que
sin duda se trata del ejercicio del derecho de acctón por parte del demandado, razón por la
cual este hecho sófo puede ocurrir en un proceso ya iniciado, en el que éste ha sído
emplazado. Por tal mérito. el demandado incorpora al proceso una pretensión propia.
absoMamente autónoma respecto de la pretensión contenida en la demanda, la que
además está dirigida contra el demandante.

137. El CONSORCIO indica que la ENTIDAD reconviene su demanda soficitando como
pretensión plincipal que se declare la nulidad del acto administrativo ficto que
supuestamente, aprueba las soUcitudes de ampliación de plazo N" 23 de conformidad con
lo establecido en el numeral 3 del art 10 de la ley Ne 27444 y. a consecuencia de ello,
como pretensión accesoria solicita que el Arbitro Único declare que no corresponde que la
Entidad pague los mayores gastos generales soticítados por el contratista respecto a las
ampliaciones de plazo N° 23.

138. Sostiene que esta reconvención es caduca por cuanto no se ejerció en su momento, es
decir, cuando toma conocimiento de las Cartas W 074 20161CEN-CANETE de fecha 24 de
septiembre de 2016 con recepción el 26 de septiembre de 2016, en el cual se advirtió que
la ampliación de plazo N" 23 debía cumplir con el procedimlento del Art. 201 de
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y la Carta N 075-2016JCEN-eAJ'JETE
de fecha 29 de septiembre de 2016 con recepción el 05 de octubre de 2016 con la que se
reiteró la solicitud de ampliación de plazo N" 23 consentida, señalando las
responsabilidades al respecto y de la ínexistencia del procedimiento seguido por el
supervisor. PRECISANDO EN LA AMPlIACION N° 23 ha QUEDADO CONSENTIDA
DESDE EL 24 DE SETIEMBRE DE 2016, siendo que la ENTIDAD no llevé a controversia
a conciliación ylo arbitraje en el plazo legat del 15 días hábiles posteriores al citado acto
admmistrativo ficto, en conformidad al plazo de caducidad del artículo 201" del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, según lo establece et articulo 215"
del mismo.

139. La Árbítra Única concluye que si bien es cierto, la caclucidad en sentido estricto viene a ser
la pérdida del derecho a entabJar una demanda o proseguir la demanda iniciada en virtud
de no haberse propuesto la pretensión procesal dentro det plazo setlalado por tey, tambié ••
es cierto que la libertad de someter a concitiación y/o arbitraje alguna controversia surgida
del contrato contonne a lo establecido en la dáusula vigésima de! contrato, al articulo 215"
del Reglamento de la ley de Contralaciones del Estado y del articulo 52 de la ley de
Contrataciones del Estado compete únicamente a las partes en tanto su oportunidad,
siendo que estos procedimientos (de conclfiación y/o arbitrale' deben solicitarse en
cualquier momento anterior a fa fecha de culminación del cOlibato y para los casos
especificos en los que la materia en controversia se refiera a nulidad de contrato,
resolución de contrato, ampliación de plazo contractual, recepción y conformidad de la
prestación, valorizacK>nes o metrados, liquidación del contrato y pago, se deben inic::farel
respectivo procedimiento dentro del plazo de quince (15) días hábües conforme a lo
sefialado en el reglamento.

140. Sin embargo, también es cierto que la reconvención como tat, solo podrá interponerse con
la contestación de la demanda, es decir, primero debe existir una demanda para que
pueda interponerse una reconvención con la contestadón de la demanda tal cual lo set\ala
el numeral 8.3.3 de fa Directiva 024-2016.0SCElCO - Reglamento del Régrmen
Institucional de Arbitraje Subsidiario en Contrataciones del Estado a cargo del osee
aprobado por Resolución N" 275-2016-OSCElPRE de fecha 22 de jutio de 2016. siendo
único reqursTto que la reconvención observe MiosrequlsTtos establecidos en el numeral
8.3.1 de este Reglamento, en lo que fuera pertinente. Asimismo la contestación a la
reconvención deberá presentarse dentro det pfazo de quince (15) dlas de notificada la
reconvención por la Secretaria Arbitral, debiendo observar los requisitos estabk!cidos para

3 Monroy &\lvez, Juan. Teoriageneral del proceso. Urna: Palestra, 2007, pp. 512 Yss.
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la contestación de fa demanda establecidos en et numeral 8.3.2 de este Reglamento, en lo
que fuera pertinente. lo establecido en el presente Regtamento para la demanda Y para la
contestación de demanda son aplicables a la reconvención y a la contestación de la
reconvención, respectivamente, en \o que resulte pertinente-o

141. Siendo ast, 4a oportunidad de reconvenir sofo se activa con el pfazo para contestar la
demanda, siendo ello ef ejercicio del derecho de acción por parte del demandado, razón
por la cual este hecho sólo puede ocurrir en un proceso ya iniciado, en el que éste ha sido
emplazado. Por tal mérito, ef demandado incofpora af proceso una pretensión propia,
absolutamente autónoma respecto de la pretensión contenida en la demanda, la que
además está dirigida contra el demandante.

142. Por estas consideraciones la Árbitra Única considera que la ENTIDAD en ejercicio de su
derecho de acción y conforme a la normatividad vigente, con su esaito de contestación de
la demanda ha ejercido su derecho a reconvenir, por lo que la excepción de caducidad
tnterpuesta por el CONSORCIO deviene en INFUNDADO.

143. Finalmente, habténdose pronunciado la Art:HtraÚnica sobre cada una de las pretensiones
de las partes y los puntos controvertidos .

LAUDA

PRIMERO.- DECLARANDO INFUNDADA la Primera Pretensión del CONSORCIO
EDUCATIVO NACIONAL establecida como primer punto controvertido, en consecuencia
declarar que la solicitud de Ampliación de Plazo N" 23, presentada mediante Carta N" 70-
20161CEN-CAiJETE con recepción el 02 de septiembre de 2016 fue interpuesta de manera
extemporánea tuera del plazo de ejecución contractual.

SEGUNDO.- DECLARANDO INFUNDADA la Segunda Pretensión del CONSORCIO
EDUCATIVO NACJONAl establecida como segundo punto controvertido, en consecuencia no
se declara consentida la solicitud de Ampliación de Plazo N" 23, presentada mediante Carta N°
70-2016tCEN-eAÑETE con recepción el 02 de septiembre de 2016, ni se considera el plazo
ampliado en 39 dias calendario.

TERCERO.- DECLARANDO INFUNDADA la Tercera Pretensión del CONSORCIO
EDUCATIVO NACIONAl establecido como tercer punto controvertido, en consecuencia no
procede reprogramar del calendario vigente por los 39 dias calendario de la Ampliación de
Plazo W 23 solicitada mediante Carta N° 70-2016/CEN-CAÑETE con recepción el 02 de
septiembre de 2016, ni procede oonsiderar el plazo ampliado en 39 días calendario.

CUART A.- DECLARANDO INFUNDADA la Cuarta Pretensión CONSORCIO EDUCAnvo
NACIONAL establecido como cuarto punto controvertido por lo que no corresponde ordenar el
pago de los Mayores Gastos Generales correspondientes a los 39 dlas calendarios de la
Ampliación de Plazo W 23.

QUINTO.- DeCLARANDO INFUNDADA la EXCEPCION DE CADUCIDAD dedudda por el
CONSORCIO EDUCATIVO NACIONAL contra la reconvención formulada por el PROGRAMA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - PRONIED - MINISTERIO DE
EDUCACION.

SEXTO.- DECLARANDO FUNDADA la Primera Pretensión Principal de la reconvenclon
formulada por el PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA _ PRONIED
- MINISTERIO DE EDUCACION establecido como punto controvertido, en ronsecuencia nulo
el consentimiento ficto del acto administrativo que supuestamente aprueba la solicitud de
ampliación de plazo N" 23 de conformidad a lo establecido en el numeral 3 del articulo 10" de
la ley N" 27444.
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SÉPTlMO .•OECLARANDO FUNDADA la Pretensión accesoria a la Primera pretensión
principal ele la reconvención fomuJIada por el PROGRAMA NACIONAl DE
INFRAESTRUCTURAEDUCATIVA- PRONIED- MINISTERIODE EDUCACIONesta_
como puntD Olntro\fertkto, en consecuencia la Entidad no debe pagar los mayores gastos
generales_ porel oo"balista _ a la ampliaciónde plazo N° 23.

OCTAVO.-CONFORMEa tos dos anticiposde honorarm elelÁIbitro único y de la Secrelaria
Arbttraf dispuestosporei Árbitro Único, estos se encuentran debidamente cancetados

SONIADEL CARMEN
ÁRBrTRO ÚNICO
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Expediente N"1280-2016

RESOLUCiÓN N° 17.
Lima, 25 de junio de 2019.

Vistos y Considerando.

1. Que, mediante Resolución W 15 de fecha 02 de mayo de 2019, la árbitra única
emitió el leudo de derecho correspondiente al presente arbitraje.

2. Que, con fecha 22 de mayo de 2019, el CONSORCIO EDUCATIVO NACIONAL
presenta su escrito de Interpretación e Interpretación del laudo Arbitral

3. Que, mediante resolución W 16 de fecha 29 de mayo de 2019, se corrió traslado al
MINISTERIO DE EDUCACiÓN de la solicitud del CONSORCIO EDUCATIVO
NACIONAL a fin de que absuelva el mismo conforme a su derecho dentro del plazo
de diez (10) días, contados a partir de la notificación, asimismo, cumplido el plazo,
la árbitra resolverá dentro del plazo de diez (10) dlas hábiles siguientes .

4. Que, con fecha 17 de junio de 2019 el MINISTERIO DE EDUCACiÓN presenta
dentro del plazo su absolución a la solicitud de interpretación e integración del
Laudo presentada por el Contratista.

5. Que, dentro del plazo establecido en la Resolución W 16 y el Acta de instalación de
fecha 11 de septiembre de 2017 la arbitra única expresa lo siguiente:

6. Que, antes de iniciar el análisis de la solicitud planteada, resulta pertinente delimitar
brevemente el marco conceptual que se aplicará al analizarla y que, por tanto,
sustenta la presente resolución.

7. Que, el articulo S8° del Decreto Legislativo W 1071, que norma el arbitraje,
aplicable al presente caso, regula la rectificación, interpretación, integración y
exclusión de un laudo arbitral emitido.

8. Que, respecto a la naturaleza del pedido de interpretación del laudo, es necesario
precisar la naturaleza juridica de la misma. En ese sentido, los recursos, sean de
rectificación, interpretación, integración o exclusión del laudo, buscan corregir,
complementar o aclarar; por lo tanto, no cabe la variación del resultado del arbitraje,
tanto en los temas de fondo ni de sus efectos.

9. Que, en ese sentido, de acuerdo con lo expresado por Fernando Vidal Ramfrez1:

"Notificadas las partes, estas tienen derecho de solicitar la aclaración, la corrección
y la integración del laudo. Ninguno de estos pedidos tiene un significado
impugnatorio. La aclaración tiene por finalidad disipar las dudas que genere la
manera como ha sido redactado el laudo, explicando el sentido de una o más
consideraciones en las que se funda la decisión y hacer las precisiones que motiva
el pedido de aclaración."

10. Que, indicado esto, se debe fijar -de manera previa- los limites de la interpretación
e integración solicitada, con el fin de no desnaturalizar su uso. Al respecto, el
recurso de interpretación, antes llamado aclaración2 tiene dos componentes: el
primero, que lo invocado por la parte solicitante se refiera a la existencia de algún
extremo oscuro, impreciso o dudoso; y un segundo componente, el cual limita este
carácter oscuro, impreciso o dudoso a la parte decisoria del laudo. Por lo tanto, no
basta que exista una parte del laudo oscura, imprecisa o dudosa, sino que tal parte

1VIDAl RAMIREZ,Fernando, Manual de Derecho Arbitral. Lima. Gaceta Jurídica, 2003. p. 134.
2 la antigua Ley General de Arbitraje el recurso de interpretación era llamado aclaración, por lo
tanto, ambas denominaciones refieren al mismo recurso.
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debe ser la parte decisoria (resolutiva) del Laudo. Ahora bien, la norma también
hace extensiva esta calificación a otras partes del laudo que influyan para
determinar los alcances de la ejecución, lo cual debe ser interpretado muy
restrictivamente para no abrir la posibilidad de que por esta vía se pueda cuestionar
todo el laudo. La integración de un laudo busca salvar la posible deficiencia del
Laudo respecto de la omisión de alguno de los puntos sometidos a decisión del
árbitro, así, el citado artrculo 58° de la Ley de Arbitraje establece que cualquiera de
las partes puede solicitar la integración del laudo por haberse omitido resolver
cualquier extremo de la controversia sometida a conocimiento y decisión del arbitro.
En tal sentido, la integración del Laudo no debe implicar la modificación de
decisiones ya adoptadas por el arbitro respecto de los puntos que fueron materia de
controversia y que fueron resueltos oportunamente en el Laudo, ni la incorporación
de nuevos puntos controvertidos que no fueron materia del proceso arbitral. La
integración debe orientarse a solicitar el pronunciamiento sobre algún punto
controvertido que haya sido omitido en la parte resolutiva del laudo y debla ser
objeto de pronunciamiento por parte del árbitro. AsI, lo que las partes pretenden al
formular esta solicitud es que exista un pronunciamiento completo sobre los puntos
en controversia .

11. Que, así, el recurso de interpretación o aclaración e integración del laudo tiene por
objeto, en el caso de la interpretación el de solicitar al arbitro que aclare aquellos
extremos de la parte resolutiva del laudo que resulten oscuros o dudosos, o
aquellos que por ser oscuros o dudosos tengan un impacto determinante en lo
resolutivo o decisorio del laudo; en el caso de la integración solicitar al árbitro se
pronuncie sobre las cuestiones controvertidas sometidas a arbitraje y que hubieran
sido omitidas por éste al momento de emitir el Laudo.

12. Que, en consecuencia y teniendo en cuenta el marco conceptual descrito, la árbitra
única procederá a delimitar y resolver la solicitud de interpretación e integración en
función de la solicitud presentada por CONSORCIO.

SOLICITUD DE INTERPRETACION E INTEGRACIDN DEL LAUDD PRESENTADD PDR
EL CONSDRCID EDUCATIVD NACIONAL.

•
RESPECTO AL PEDIDO DE INTERPRETACION O ACLARACION DEL LAUDO:

RESPECTO A LA OMISiÓN SOBRE EL PEDIDO DE SUSPENSIÓN DEL ARBITRAJE
DEL CONSORCIO AL MOMENTO DE RESOLVER LA PRIMERA Y TERCERA
PRETENSIONES DE LA DEMANDA

13. Que, señala el CONSORCIO en su escrito que precisan de aclaración la parte
resolutiva del laudo del PRIMER, SEGUNDO Y TERCER punto. Indicando que la
árbitra única ha procedido con declararlas infundadas en vista a que la solicitud de
ampliación de plazo W 23 no fue solicitada dentro del plazo contractual, conforme
se ha regulado en el artículo 2010 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, señalado a su vez que, al momento de desarrollar los fundamentos no se
ha valorado los argumentos sustentatorios en relación a que existen tres arbitrajes
en el cual se encuentran discutiéndose las ampliaciones de plazo 1, del 3 al 19 y del
20 al 22, por un total de 240 dias calendario equivalente a 8 meses; asimismo, no
se ha valorado el pedido de suspensión de arbitraje en razón de los arbitrajes en
curso.

14. Que, al respecto, como se puede observar de la lectura del Laudo y del desarrollo
efectuado por la árbitra única, ésta se ha pronunciado específicamente y se ha
circunscrito al petitorio presentado en la demanda por el CONSORCIO el cual como
se puede advertir están únicamente relacionados a la ampliación del plazo W 23, a
saber, punto 7 del desarrollo del Laudo:
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"7. El Consorcio plantea su demanda en relación a la uAmpliación de plazo
W 23, correspondiente a la ejecución contractual del Contrato W 168-2015-
M1NEDUNMGI-PRONIED Licitación Pública W 16-2015-MINEDU/UE 108-1
Ejecución de Obra: "Mejoramiento del servicio educativo en los niveles
inicial, primaria y secundaria de la lE N° 20188 -IEI W 627 San Vicente de
Cañete - Cañete - Liman, en ese sentido formula las siguientes
pretensiones:

Primera Pretensión.
Se declare que la solicitud de Ampliación de Plazo W 23, presentada
mediante Carta W 70-2016/CEN.CAÑETE con fecha de recepción el 02 de
septiembre de 2016 fue interpuesta dentro del plazo contractual.

Segunda Pretensión.
Se declare consentida la solicitud de Ampliación de Plazo W 23, presentada
mediante Carta W 70-2016/CEN-CAÑETE con fecha de recepción el 02 de
septiembre de 2016, considerándose el plazo ampliado en 39 dfas
calendario .

Tercera Pretensión.
Se ordene la reprogramación del calendario vigente por los 39 dlas
calendario de la Ampliación de Plazo W 23 solicitada mediante Carta W 70-
2016/CEN-CAÑETE con fecha de recepción el 02 de septiembre de 2016,
considerándose el plazo ampliado en 39 días calendario.

Cuarta Pretensión.
Se ordene el pago de los Mayores Gastos Generales correspondientes a los
39 días calendarios de la Ampliación de Plazo W 23 consentida.

(. ..)"

•

15. Que, asimismo, el Lau?o en el punto y desarrollo 11.3. AUDIENC!A DE
CONCILIACiÓN, FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS, ADMISION DE
MEDIOS PROBATORIOS Y AUDIENCIA DE ILUSTRACiÓN, señala puntualmente
el marco de pronunciamiento del arbitraje estableciéndose como puntos
controvertidos sobre los cuales deberá pronunciarse los relacionados a la
ampliación del plazo N° 23, con lo que se delimita objetivamente los ejes sobre los
cuales la Árbitro Único debe pronunciarse .

16. Que, sobre la no valoración de los argumentos sustentatorios en relación a que
existen tres arbitrajes en el cual se encuentran discutiéndose las ampliaciones de
plazo 1, del3 al19 y del 20 al 22, por un total de 240 dlas calendario equivalente a
8 meses; asimismo, no se ha valorado el pedido de suspensión de arbitraje en
razón de los arbitrajes en curso, cabe señalar que la Árbitra Única se ha
pronunciado hasta en dos oportunidades respecto del pedido de suspensión del
arbitraje por parte del CONSORCIO, ello en la Resolución N° 03 Y la Resolución W
10, las mismas que fueron debidamente notificadas a las partes conforme se
aprecia de las actuaciones arbitrales, decisiones que se encuentran debidamente
motivadas.

17. Que, respecto a la existencia de tres arbitrajes en el cual se encuentran
discutiéndose las ampliaciones de plazo 1, del 3 al19 y del 20 al 22, por un total de
240 días calendario equivalente a 8 meses, las mismas no son materia de discusión
del presente arbitraje, por lo que la Árbitra Única no se ha pronunciado respecto de
los mismos, siendo que como se ha indicado, dicha argumentación forma parte de
la estrategia de defensa de los intereses del CONSORCIO, más no así son una
pretensión de la demanda sobre la cual la Árbitra Única debía pronunciarse de
manera resolutoria, sin embargo, de una simple lectura del Laudo emitido se puede
apreciar que la Árbitra Única sr ha valorado Jos argumentos del contratista en
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relación a las ampliaciones del plazo W 01 a la W 22 desarrollando en los
numerales 74 y siguientes sus considerandos al respecto.

18. Que, en atención a ello, y conforme a la parte considerativa y resolutoria
desarrollada en el Laudo no se tiene que exista algún extremo oscuro, impreciso,
dudoso o que el razonamiento de la árbitra única pueda generar dudas respecto a
los efectos del Laudo y por lo tanto que ameriten una interpretación o aclaración del
Laudo, con lo cual, el pedido del CONSORCIO configura una desnaturalización de
dicha institución pretendiendo que a través de ella, la Árbitra Única, r
evalúe el fondo de la controversia y emita un nuevo pronunciamiento, lo cual no es
amparable.

RESPECTO AL PEDIDO DE INTEGRACiÓN DEL LAUDO

19. Que, como se ha señalado precedentemente, la institución de la Integración del
Laudo busca salvar la posible deficiencia del Laudo respecto de la omisión de
alguno de los puntos sometidos a decisión del Árbitro Único; asl el articulo 58° de la
ley de Arbitraje establece que cualquiera de las partes puede solicitar la integración
del laudo por haberse omitido resolver cualquier extremo de la controversia
sometida a conocimiento y decisión del tribunal arbitral, es decir, tiene como
finalidad sanear las omisiones que pueda haber Incurrido el laudo arbitral al no
haber resuelto alguno de los puntos materia de la controversia.

20. Que, siendo asl, y conforme a 10 desarrollado precedentemente cada uno de los
puntos (del petitorio de la demanda, asl como de la reconvención y de los puntos
controvertidos fijados en la respectiva audiencia) han sido materia de
pronunciamiento y encuentran su desarrollo en el laudo emitido por la Árbitra Única.

•

21. Que, al respecto, el CONSORCIO pretende que vía la institución del recurso de
Integración del Laudo la árbitra única reconsidere la posición y resolución respecto
de que se "Determine si corresponde o no "se declare consentida la solicitud de
ampliación de plazo W 23, presentada mediante Carta W 70-2016/CEN-CAÑETE
con recepción el 02 de septiembre de 2016, considerándose el plazo ampliado en
39 días calendario".

22. Que, al respecto, conforme a lo Indicado en el numeral 17 precedente y a los
considerandos desarrollados en el laudo emitido por la Árbitra Única (ver
numerales 100 Y siguientes) y, a la parte resolutiva del mismo se tiene que se ha
emitido pronunciamiento sobre cada uno de los puntos sometidos a arbitraje, no
habiéndose omitido en resolver algún o cualquier extremo de la controversia
sometida a conocimiento y decisión de la Árbitra Única, por lo que la solicitud del
CONSORCIO en este extremo no resulta amparable.

RESPECTO AL EXTREMO DEL ESCRITO DE SOLICITUD DE INTERPRETACION E
INTEGRACION DEL LAUDO QUE REFIERE A UNA ANULACION DEL LAUDO

23. Que, al presentar su escrito de solicitud de interpretación e integración del laudo, el
CONSORCIO EDUCATIVO NACIONAL, desarrolla el punto 2. SOBRE LA
ANULACiÓN DEL LAUDO.

24. Que, conforme a la normativa aplicable, dicho extremo ~el de anulación del lauda,
corresponde al conocimiento en una vla judicial (distinta al arbitraje), por lo que
carece de objeto un pronunciamiento y resolución de la árbitra única al respecto por
no ser de su competencia.

Con base a los considerandos expuestos la Árbitra Única RESUELVE:
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PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de Interpretación e Integración
del laudo presentada por el CONSORCIO EDUCATIVO NACIONAL.

SEGUNDO: REMirASE un ejemplar de la presente Resolución al Organismo Supervisor de
las Contrataciones del Estado-OSeE, para los fines de Ley, asl como su respectiva
publicación en el Operador del Registro de Laudos del OSeE.

TERCERO: COMUNIQUESE a las partes que, al expedirse la presente Resolución, y
conforme a la normativa arbitral aplicable, la Árbitra Única da por concluidas sus
actuaciones en el presente arbitraje de manera definitiva.
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